
 

 

ANEXO 1. POLITICA DE SEGURIDAD YSALUD  EN EL TRABAJO  

 
La empresa Giga Ingeniería Integral S.A.S. dedicada a actividades de consultoría de 
gestión integral y de proyectos, comercio al por mayor, obras de ingeniería civil y montaje 
de estructurad metálicas. 
 Para la empresa el recurso humano es el eje primordial  por lo tanto está comprometida 
a garantizar  la seguridad, salud y bienestar de los trabajadores, con la implementación, 
desarrollo y mejoramiento del SG-SST, comprometiéndose desde la gerencia con: 
 

 La Identificación, evaluación y Control de los riesgos presentes en las actividades 

y en los procesos realizados en la empresa, cumpliendo con la normatividad legal 

vigente en materia de riesgos laborales. 

 

 Mantener el bienestar mental y físico de los trabajadores 

 
 

 Establecer una cultura de prevención donde todos los trabajadores se 

responsabilicen por su seguridad, la del personal bajo su cargo y al de la empresa. 

 
 

Giga Ingeniería Integral S.A.S. suministrara los recursos necesarios para la 
implementación, desarrollo y mejoramiento del SG-SST. 
 
 
 
 
Firma representante legal 
26 octubre del 2016   
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ANEXO 2. MANUAL DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

IDENTIFICACION DEL CARGO  
Nombre del cargo: GERENTE Código Interno:  
Jefe inmediato: Junta De Socios 
Personal a Cargo: Contador, Jurídico, Asistente administrativo, Director de proyectos, 
conductores, maestro de obra. 
Procesos en que Participa: Proceso de Gestión Gerencial 

MISION 
Realizar todas las actividades de la gestión gerencia, dirección del recurso humano, Dirección 
de los recursos económicos de la empresa para desarrollar su objeto social y la ejecución de 
los proyectos, Dirección de recursos humanos y financieros para la implementación y ejecución 
del sistema de gestión de calidad, reclutamiento, selección, del personal que ingresa, 
Organización de los bienes e inmuebles de la empresa, dirección de la prestación de servicios 
y de productos. 
 

 

EDUCACION 
  APLICA NO APLICA OBSERVACIONES 
Básica  X   
Técnica     

Universitaria  X  
Administrador de Empresas, Ingeniero o 
Afines 

Especialización  X  

Otros   X  
 

FORMACION 
 APLICA NO APLICA OBSERVACIONES 

Idiomas   X  

Informática  X  Paquete básico (office) 

Cursos Técnicos     

Sistema de gestión HSEQ X  Capacitación en Calidad, SG-SST 

Otros X  

Conocimiento Riesgos Profesionales, 
legislación laboral. Conocimiento en 
Estructura Organizacional y Dirección de 
Proyectos. 
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EXPERIENCIA  

TIEMPO 1 - 2 Años x 2 - 4 Años  4 - 6 Años  6 ó Más Años  

 
 

REQUERIMIENTOS FÍSICOS  
Y MENTALES 

PORCENTAJE DE LA JORNADA LABORAL 

0 - 25% 26 - 50% 51 - 75% 76 - 100% 

CARGA FÍSICA 

a. Posición Sedente    X 

b. Posición Bípeda  X   

c. Posturas mantenidas   X  

d. Alternar posiciones  X   

e. Motricidad Gruesa X    

f. Motricidad Fina    X 

g. Destreza Manual   X  

h. Levantamiento y Manejo de Cargas X    
 

REQUERIMIENTOS FÍSICOS  
Y MENTALES 

PORCENTAJE DE LA JORNADA LABORAL 

0 - 25% 26 - 50% 51 - 75% 76 - 100% 

CARGA MENTAL 

a. Recibir información oral/escrita    X 

b. Producir información oral/escrita    X 

c. Análisis de información    X 

d. Emitir respuestas rápidas    X 

e. Atención    X 
f. Concentración    X 

g. Repetitividad  X   

h. Tareas de precisión visomotora    X 
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HABILIDADES 
NIVEL 

BAJO MEDIO ALTO 

1 Adaptación      X  

2 Análisis     X 

3 Aprendizaje      X  

4 Asertividad       X 

5 Delegación      X  

6 Liderazgo       X 

7 Negociación y conciliación        X 

8 Planificación y Organización       X 

9 Resolución de problemas       X 
10 Toma de decisiones       X 

11 Trabajo bajo presión       X 

12 Trabajo en equipo     X 
TÉCNICAS 

1 Atención al detalle  X  

2 Atención al público   X 

3 Comunicación oral y escrita   X 

4 Razonamiento numérico   X 
 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CARGO 

Representante a la sociedad como personas jurídicas en todos los actos o contrarios en que 
deba intervenir activa o pasivamente. 
Ejecutar y hacer todas las operaciones comprendidas dentro del objeto social. 
Ejecutar y hacer ejecutar todas las operaciones comprendidas dentro del objeto social. 
Celebrar a nombre de la sociedad operaciones de crédito. 
Celebrar a nombre de la sociedad contratos. 
Velar porque todos los empleados de la empresa cumplan estrictamente sus deberes. 
Nombrar y remover al personal directivo al servicio de la empresa y señalarles su 
remuneración. 
Coordinar con las diferentes áreas el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias 
aplicadas. Mantener permanente actualización al respecto. 
Conseguir bajo condiciones favorables a la compañía los recursos necesarios para la 
adquisición de activos fijos operacionales 
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Dirigir la contabilidad cuidando porque se cumplan las normas legales que la regulan. 
Convocar a la junta de socios a reuniones ordinarias o extraordinarias cuando se requiera. 
Representar a la sociedad ante cualquier entidad bancaria o comercial, corporaciones, 
funcionarios o empleados de los órdenes legislativos, ejecutivos, judiciales y contenciosos en 
cualquier petición, acto, diligencia o gestión en que la sociedad tenga que intervenir directa o 
indirectamente. 
Liderar el desarrollo de las actividades del Sistema de Gestión de Calidad, de Salud y 
Seguridad en el Trabajo bajo los parámetros que establece la ley. 
Las demás que describa la ley, los estatutos y la junta de socios. 
 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES EN EL SISTEMA DE GESTION HSEQ 

 Responder por la Gestión Gerencial en el Sistema de gestión de Calidad y del SG-SST 

 Destinar recursos para la implementación y ejecución adecuada del sistema de gestión 
de calidad. 

 Realizar la revisión Gerencial del sistema de gestión 1 vez por año y tomar las acciones 
necesarias para cerrar las desviaciones del sistema de gestión de calidad y de SG-SST. 

 Realizar la evaluación de Funciones y responsabilidades del personal a su cargo 1 vez al 
año o cuando se presenten desviaciones en el proceso graves. 

 Programara auditoria del sistema de gestión de Calidad 1 vez por año, con personal 
competente. 

 Destinar tiempo para que el personal realice la reunión cada 2 meses del comité de calidad 
de la empresa y del comité paritario así como el de convivencia. 

 Implementar la política y los objetivos de Calidad, Seguridad y Salud en el trabajo,  y el 
manejo adecuado del medio ambiente. 

 Conocer los procesos y la operación del Sistema de Gestión de Calidad.  

 Implementar lo establecido en la documentación y directrices establecidas del Sistema 
integrado de Gestión. 

 Generar y conservar los registros de Calidad, Seguridad y Salud en el trabajo, y el 
medio ambiente  necesarios para demostrar que el Sistema de gestión de calidad se 
desempeña conforme a lo descrito en la política, objetivos y procesos. 

 Identificar e implementar las acciones correctivas y preventivas necesarias para prevenir 
las no conformidades en su proceso. 

  
 

AUTORIDAD (Toma de decisiones) 
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 A su cargo tiene dirección del personal que depende de la organización y la dirección y 
planificación de las diferentes actividades 

 
 
 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Información de los Estado financieros de la empresa, Información de los contratos ejecutados por la 
empresa, información de las determinaciones de la Junta de Socios, Información sobre casos de acoso 
laboral. 

 

EXAMENES OCUPACIONALES DE INGRESO Y VACUNAS 

TIPO I P E 

a. Examen Médico con énfasis Osteomuscular     

b. Examen Médico Ocupacional  X X X 

c. Visiometría X X  

d. Audiometría X X  

e. Espirometría    

f. Vacunas (Hepatitis A, Fiebre tifoidea, Influenza, Tétanos – difteria) 

/+ I: Ingreso,  P: Periódico,  E: Egreso 
 
 
 
 __________________                         ___________________                   ___________________         
Fecha de Entrega                                       Entregado Por                                       Recibido Por  
 
 
 
 
 

IDENTIFICACION DEL CARGO  
Nombre del cargo: CONTADOR Código Interno:  
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Jefe inmediato: Gerente 
Personal a Cargo: N/A 
Procesos en que Participa: Proceso de Gestión Contable y Financiero 

MISION 
Realizar todas las actividades de la gestión contable y financiero, así como actividades de 
apoyo a resolución de inversiones, gastos de la empresa y manejo de presupuesto 
  

 

EDUCACION 
  APLICA NO APLICA OBSERVACIONES 
Básica  X   
Técnica     

Universitaria  X  Contador Publico 

Especialización  X  

Otros   X  
 

FORMACION 
 APLICA NO APLICA OBSERVACIONES 

Idiomas   X  

Informática  X  
Paquete básico (office) -Aplicativos 
contables y financieros 

Cursos Técnicos     

Sistema de gestión HSEQ X  Capacitación en Calidad, SG-SST 

Otros X  
Conocimiento Riesgos Profesionales, 
legislación laboral. Conocimiento en 
Estructura Organizacional. 

 

EXPERIENCIA  

TIEMPO 1 - 2 Años x 2 - 4 Años  4 - 6 Años  6 ó Más Años  

 

REQUERIMIENTOS FÍSICOS  
Y MENTALES 

PORCENTAJE DE LA JORNADA LABORAL 

0 - 25% 26 - 50% 51 - 75% 76 - 100% 

CARGA FÍSICA 

a. Posición Sedente    X 

b. Posición Bípeda  X   
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REQUERIMIENTOS FÍSICOS  
Y MENTALES 

PORCENTAJE DE LA JORNADA LABORAL 

0 - 25% 26 - 50% 51 - 75% 76 - 100% 

CARGA FÍSICA 

c. Posturas mantenidas   X  

d. Alternar posiciones  X   

e. Motricidad Gruesa X    

f. Motricidad Fina    X 

g. Destreza Manual   X  

h. Levantamiento y Manejo de Cargas X    
 

REQUERIMIENTOS FÍSICOS  
Y MENTALES 

PORCENTAJE DE LA JORNADA LABORAL 

0 - 25% 26 - 50% 51 - 75% 76 - 100% 

CARGA MENTAL 

a. Recibir información oral/escrita    X 

b. Producir información oral/escrita    X 

c. Análisis de información    X 

d. Emitir respuestas rápidas    X 

e. Atención    X 

f. Concentración    X 

g. Repetitividad  X   

h. Tareas de precisión visomotora    X 
 

HABILIDADES 
NIVEL 

BAJO MEDIO ALTO 

1 Adaptación       X 

2 Análisis     X 

3 Aprendizaje       X 

4 Asertividad       X 

5 Delegación      X  

6 Liderazgo       X 
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HABILIDADES 
NIVEL 

BAJO MEDIO ALTO 

7 Negociación y conciliación        X 

8 Planificación y Organización       X 

9 Resolución de problemas       X 

10 Toma de decisiones       X 

11 Trabajo bajo presión       X 

12 Trabajo en equipo     X 
TÉCNICAS 

1 Atención al detalle  X  

2 Atención al público   X 

3 Comunicación oral y escrita   X 

4 Razonamiento numérico   X 
 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CARGO 

  1. Verificación de las actividades y procesos para el reflejo adecuado en las cuentas 
contables que muestran el verdadero Estado Financiero de la empresa permitiendo la toma 
de decisiones. 
Revisión, elaboración y presentación de los impuestos exigidos por la Administración de 
Impuestos Nacionales – DIAN , y los exigidos por la Administración Municipal 
(Retención en la fuente, Rete Cree, IVA, Declaración de Renta, Industria y Comercio, 
presentación de Información Exógena 9 
Presentación de informes de los Estados Financieros al Consejo de Administración y a la 
Asamblea de la Pre cooperativa dentro de los diez días siguientes al mes anterior. 
Presentación de informes anuales, utilización correcta del Plan Contable Cooperativo, reflejo 
de las operaciones según Legislación Cooperativa. 
Realización de Notas Contables para ajustes de cuentas teniendo en cuenta el aval del 
Consejo. 
Responder por el  funcionamiento adecuado del Software Contable, controlando claves de 
acceso y designarlas. 
Verificación de los controles de Activos y Cartera por proveedores y Cartera de Clientes. 
Control de Cartera mensual. 
Contabilización de los documentos contables, comprobantes de egresos, Recibos de caja, 
Facturación, Notas contables, Notas de Ajustes, causación de gastos y costos mensuales. 
Realización de la conciliación Bancaria mensual y conciliación de cuentas contables. 
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Rendir los respectivos informes financieros al Consejo de Administración y la Asamblea 
General de asociados. 
Certificar con firma los Estados Financieros Básicos. 
Llevar e imprimir los Libros oficiales de Contabilidad. 
Verificar diariamente la información Contable. 
Control,  vigilancia y arqueo de la Caja Menor entregada. 
Dar cumplimiento a todas las demás funciones inherentes al cargo de Contador Público. 
 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES EN EL SISTEMA DE GESTION HSEQ 

 Implementar la política y los objetivos de Calidad, Seguridad y Salud en el trabajo,  y el 
manejo adecuado del medio ambiente. 

 Conocer los procesos y la operación del Sistema de Gestión de Calidad.  

 Implementar lo establecido en la documentación y directrices establecidas del Sistema 
integrado de Gestión. 

 Generar y conservar los registros de Calidad, Seguridad y Salud en el trabajo, y el 
medio ambiente  necesarios para demostrar que el Sistema de gestión de calidad se 
desempeña conforme a lo descrito en la política, objetivos y procesos. 

 Identificar e implementar las acciones correctivas y preventivas necesarias para prevenir 
las no conformidades en su proceso. 

 Informar oportunamente a los jefes inmediatos y si es de su responsabilidad tomar 
decisiones oportunas frente a las no conformidades detectadas en el servicio o producto 
o Sistema integrado de Gestión.   

 Cuando se tiene el rol de auditado, garantizar la veracidad y oportunidad de la información 
suministrada al auditor interno de Calidad, Seguridad industrial, salud ocupacional y medio 
ambiente. 

 Participar activamente en las actividades del Sistema de Gestión de Calidad. 
 Reportar cualquier situación de riesgo que pueda afectar su integridad personal, el medio 

ambiente o la calidad del servicio prestado por la organización. 
 

 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Información contable y financiera de la organización. 

 

EXAMENES OCUPACIONALES DE INGRESO Y VACUNAS 

TIPO I P E 

a. Examen Médico con énfasis Osteomuscular     

b. Examen Médico Ocupacional  X X X 
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c. Visiometría X X  

d. Audiometría X X  

e. Espirometría    

f. Vacunas (Hepatitis A, Fiebre tifoidea, Influenza, Tétanos – difteria) 

/+ I: Ingreso,  P: Periódico,  E: Egreso 
 
 
 
__________________                         __________________                                                                                              
Fecha de Entrega                                       Entregado Por                                       Recibido Por  
 
 
 

IDENTIFICACION DEL CARGO  
Nombre del cargo: ASISTENTE ADMINISTRATIVA Código Interno:  
Jefe inmediato: contador y Gerente 
Personal a Cargo: Conductores 
Procesos en que Participa: Proceso de Gestión Contable y Financiero 

MISION 
Archivar los movimientos contables correspondientes a los Proveedores, Gastos para las operaciones 
de la empresa y de los recursos para las actividades propias de la empresa; Llevar el control operativo 
de los vehículos contratados para el transporte de alimentos así como para la implementación y ejecución 
de los sistemas de gestión de calidad 

 

EDUCACION 
  APLICA NO APLICA OBSERVACIONES 
Básica  X   

Técnica  X  
Técnica en Contabilizaciones y 
Operaciones Financieras 

Universitaria   X  

Especialización  X  

Otros   X  
 

FORMACION 
 APLICA NO APLICA OBSERVACIONES 

Idiomas   X  

Informática  X  Paquete básico (office) 

Cursos Técnicos     
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Sistema de gestión HSEQ X  Capacitación en Calidad, SG-SST 
Otros X  Conocimiento en Contabilidad. 

 

EXPERIENCIA  

TIEMPO 1 - 2 Años x 2 - 4 Años  4 - 6 Años  6 ó Más Años  

 

REQUERIMIENTOS FÍSICOS  
Y MENTALES 

PORCENTAJE DE LA JORNADA LABORAL 

0 - 25% 26 - 50% 51 - 75% 76 - 100% 

CARGA FÍSICA 

a. Posición Sedente    X 

b. Posición Bípeda  X   

c. Posturas mantenidas   X  

d. Alternar posiciones  X   

e. Motricidad Gruesa X    

f. Motricidad Fina    X 

g. Destreza Manual   X  

h. Levantamiento y Manejo de Cargas X    
 

REQUERIMIENTOS FÍSICOS  
Y MENTALES 

PORCENTAJE DE LA JORNADA LABORAL 

0 - 25% 26 - 50% 51 - 75% 76 - 100% 

CARGA MENTAL 

a. Recibir información oral/escrita    X 

b. Producir información oral/escrita    X 

c. Análisis de información    X 

d. Emitir respuestas rápidas    X 

e. Atención    X 

f. Concentración    X 

g. Repetitividad  X   

h. Tareas de precisión visomotora    X 
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HABILIDADES 
NIVEL 

BAJO MEDIO ALTO 

1 Adaptación      X  

2 Análisis     X 

3 Aprendizaje      X  

4 Asertividad       X 

5 Delegación      X  

6 Liderazgo       X 

7 Negociación y conciliación        X 

8 Planificación y Organización       X 

9 Resolución de problemas       X 

10 Toma de decisiones       X 

11 Trabajo bajo presión       X 

12 Trabajo en equipo     X 
TÉCNICAS 

1 Atención al detalle  X  

2 Atención al público   X 

3 Comunicación oral y escrita   X 

4 Razonamiento numérico   X 
 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CARGO 

 Archivar los movimientos contables de todas las dependencias las facturas de los 
proveedores y revisarlas que cumplan con los requisitos de ley. 

 Recepción y Respuesta a llamadas de proveedores y clientes 

 Organizar y Archivar todos los gastos causados en la empresa (teléfono, luz, agua, 
facturas de compras, intereses, etc.) 

 Revisar y Organizar la documentación de los trabajadores contratados para las 
diferentes obras. 

 Mantener actualizado el archivo del movimiento contable en forma consecutiva. 

 Clasificar, identificar y organizar la documentación y facturas de los clientes y 
proveedores. 

 Colaborar en el proceso de Licitación ante el estado 
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 Identificar documentación para sacar copias para informes en el proceso de la 
empresa 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES EN EL SISTEMA DE GESTION HSEQ 

 Implementar la política y los objetivos de Calidad, Seguridad y Salud en el trabajo,  y el 
manejo adecuado del medio ambiente. 

 Conocer los procesos y la operación del Sistema de Gestión de Calidad.  

 Implementar lo establecido en la documentación y directrices establecidas del Sistema 
integrado de Gestión. 

 Generar y conservar los registros de Calidad, Seguridad y Salud en el trabajo, y el 
medio ambiente  necesarios para demostrar que el Sistema de gestión de calidad se 
desempeña conforme a lo descrito en la política, objetivos y procesos. 

 Identificar e implementar las acciones correctivas y preventivas necesarias para prevenir 
las no conformidades en su proceso. 

 Informar oportunamente a los jefes inmediatos y si es de su responsabilidad tomar 
decisiones oportunas frente a las no conformidades detectadas en el servicio o producto 
o Sistema integrado de Gestión.   

 Cuando se tiene el rol de auditado, garantizar la veracidad y oportunidad de la información 
suministrada al auditor interno de Calidad, Seguridad industrial, salud ocupacional y medio 
ambiente. 

 Participar activamente en las actividades del Sistema de Gestión de Calidad. 
 Reportar cualquier situación de riesgo que pueda afectar su integridad personal, el medio 

ambiente o la calidad del servicio prestado por la organización. 
 

 

AUTORIDAD (Toma de decisiones) 

 

 A su cargo tiene personal que depende de la organización y planificación de actividades  

 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Información referente a estado financieros y contables, Información de pagos y transacciones 
bancarias de la empresa 
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EXAMENES OCUPACIONALES DE INGRESO Y VACUNAS 

TIPO I P E 

a. Examen Médico con énfasis Osteomuscular     

b. Examen Médico Ocupacional  X X X 

c. Visiometría X X  

d. Audiometría X X  

e. Espirometría    

f. Vacunas (Hepatitis A, Fiebre tifoidea, Influenza, Tétanos – difteria) 

/+ I: Ingreso,  P: Periódico,  E: Egreso 
 
 
____________________                         __________________                    __________________ 
Fecha de Entrega                                       Entregado Por                                       Recibido Por  
 
 
 

IDENTIFICACION DEL CARGO  
Nombre del cargo: DIRECTOR DE PROYECTOS Código Interno:  
Jefe inmediato: Gerente 
Personal a Cargo: Todo El personal de la empresa en lo referente al desarrollo de proyectos; la 
Coordinación del Servicio, la logística, comunicación con el cliente y con las interventorías del cliente. 
Procesos en que Participa: Proceso de Gestión de control y calidad de los alimentos 

MISION 
El Jefe de Proyecto debe poseer una capacidad destacada para las relaciones personales, puesto 
por un lado, es el representante principal del proyecto ante clientes, proveedores, subcontratistas, 
otras direcciones funcionales, la propia empresa. 

EDUCACION 
  APLICA NO APLICA OBSERVACIONES 
Básica  X   

Técnica  X  
Aplica cuando cuente con 1 o más años de 
experiencia en el cargo 

Universitaria  X  Profesional en proyectos 

Especialización  X  
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Otros   X  
 
 
 

FORMACION 
 APLICA NO APLICA OBSERVACIONES 

Idiomas   X  

Informática  X  Paquete básico (office) 

Cursos Técnicos     

Sistema de gestión HSEQ X  Capacitación en Calidad, SG-SST 

Otros X  
Conocimiento Riesgos Profesionales, 
legislación laboral. Conocimiento en 
Estructura Organizacional. 

 

EXPERIENCIA  

TIEMPO 1 - 2 Años x 2 - 4 Años  4 - 6 Años  6 ó Más Años  

 

REQUERIMIENTOS FÍSICOS  
Y MENTALES 

PORCENTAJE DE LA JORNADA LABORAL 

0 - 25% 26 - 50% 51 - 75% 76 - 100% 

CARGA FÍSICA 

a. Posición Sedente    X 

b. Posición Bípeda  X   

c. Posturas mantenidas   X  

d. Alternar posiciones  X   

e. Motricidad Gruesa X    

f. Motricidad Fina    X 

g. Destreza Manual   X  

h. Levantamiento y Manejo de Cargas X    
 

REQUERIMIENTOS FÍSICOS  
Y MENTALES 

PORCENTAJE DE LA JORNADA LABORAL 

0 - 25% 26 - 50% 51 - 75% 76 - 100% 

CARGA MENTAL 

a. Recibir información oral/escrita    X 
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b. Producir información oral/escrita    X 

c. Análisis de información    X 

d. Emitir respuestas rápidas    X 

e. Atención    X 

f. Concentración    X 

g. Repetitividad  X   

h. Tareas de precisión visomotora    X 
 

HABILIDADES 
NIVEL 

BAJO MEDIO ALTO 

1 Adaptación      X  

2 Análisis     X 

3 Aprendizaje      X  

4 Asertividad       X 

5 Delegación      X  

6 Liderazgo       X 

7 Negociación y conciliación        X 

8 Planificación y Organización       X 

9 Resolución de problemas       X 

10 Toma de decisiones       X 

11 Trabajo bajo presión       X 

12 Trabajo en equipo     X 
TÉCNICAS 

1 Atención al detalle  X  

2 Atención al público   X 

3 Comunicación oral y escrita   X 

4 Razonamiento numérico   X 
 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CARGO 

Proponer acciones preventivas y estimular al personal para la detección de las mismas con el 
fin de evitar no conformidades futuras. 
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Identificar Actos y condiciones inseguras y estimular al personal para la continua identificación 
de las mismas generando la cultura de la prevención. 
Realizar acompañamiento de auditorías de campo por parte de clientes o terceros. 
Elaborar el programa de auditorías internas para los proyectos.  
Organizar capacitaciones y/o reinducciones al personal.  
Gestionar las inspecciones de Seguridad y salud en el trabajo. 
Hacer seguimiento a los resultados de los indicadores de Gestión del Proceso de Gestión de 
control de calidad del producto. 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES EN EL SISTEMA DE GESTION HSEQ 

 Implementar la política y los objetivos de Calidad, Seguridad y Salud en el trabajo. 

 Conocer los procesos y la operación del Sistema de Gestión de Calidad.  

 Implementar lo establecido en la documentación y directrices establecidas del Sistema 
integrado de Gestión.. 

 Identificar e implementar las acciones correctivas y preventivas necesarias para prevenir las 
no conformidades en su proceso. 

 Informar oportunamente a los jefes inmediatos y si es de su responsabilidad tomar 
decisiones oportunas frente a las no conformidades detectadas en el servicio o producto o 
Sistema integrado de Gestión.   

 Cuando se tiene el rol de auditado, garantizar la veracidad y oportunidad de la información 
suministrada al auditor interno de Calidad, Seguridad industrial, salud ocupacional. 

 Participar activamente en las actividades del Sistema de Gestión de Calidad. 
 Reportar cualquier situación de riesgo que pueda afectar su integridad personal, el medio 

ambiente o la calidad del servicio prestado por la organización. 
 

AUTORIDAD (Toma de decisiones) 

 

 A su cargo tiene personal que depende de la organización y planificación de actividades 
en el SG SST 

 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Información de los proyectos de la empresa y de la logística. 

 
 

EXAMENES OCUPACIONALES DE INGRESO Y VACUNAS 



 

Sistema de Gestión de la Seguridad & Salud en el Trabajo 

CODIGO: MNA-SST-001  

MANUAL DE SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

Fecha: Enero/ 2017 

Versión: 1 

Aprobado por:  Asesor SST Autorizado por: Gerente General Página 18 de 25 

 

PREPARADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: Código: MNA-SST-001 

   
 Fecha Modificación: 

Enero de 2017 
Revisión No. 1 

   

 

TIPO I P E 

a. Examen Médico con énfasis Osteomuscular     

b. Examen Médico Ocupacional  X X X 

c. Visiometría X X  

d. Audiometría X X  

e. Espirometría x x  

f. Vacunas (Hepatitis A, Fiebre tifoidea, Influenza, Tétanos – difteria) 

/+ I: Ingreso,  P: Periódico,  E: Egreso 
 
 
 
                                                   ____________________                                  
__________________                                                                                     __________________ 
Fecha de Entrega                                       Entregado Por                                    Recibido Por  
 
 
 
 
 
 

IDENTIFICACION DEL CARGO  
Nombre del cargo: Conductor de maquinaria Código Interno:  
Jefe inmediato: Jefe de proyecto 
Personal a Cargo: N/A 
Procesos en que Participa: Proceso de obras civiles 

MISION 
Operar la Maquinaria Pesada adscrita a la Dirección General de Caminos, mediante la asignación de 
actividades y manejo óptimo de las Maquinas, con la finalidad de llevar a cabo el programa de 
conformación de la red carretera 
 

 

EDUCACION 
  APLICA NO APLICA OBSERVACIONES 
Básica  X   
Técnica   x  

Universitaria   x  

Especialización  X  

Otros   X  
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FORMACION 
 APLICA NO APLICA OBSERVACIONES 

Idiomas   X  

Informática   x  

Cursos Técnicos   x  

Sistema de gestión HSEQ x   

Otros X  

Manejar con absoluto conocimiento las reglas 
de tránsito. -Contar con la categoría Profesional 
A. -Diagnosticar y detectar fallas mecánicas. -
Manejo de métodos, equipos y herramientas de 
trabajo. Conocimiento de rutas. 

 
 

EXPERIENCIA  

TIEMPO 1 - 2 Años x 2 - 4 Años  4 - 6 Años  6 ó Más Años  

 

REQUERIMIENTOS FÍSICOS  
Y MENTALES 

PORCENTAJE DE LA JORNADA LABORAL 

0 - 25% 26 - 50% 51 - 75% 76 - 100% 

CARGA FÍSICA 

a. Posición Sedente    X 

b. Posición Bípeda  X   

c. Posturas mantenidas   X  

d. Alternar posiciones  X   

e. Motricidad Gruesa  X   

f. Motricidad Fina  X   

g. Destreza Manual   X  

h. Levantamiento y Manejo de Cargas  X   
 

REQUERIMIENTOS FÍSICOS  
Y MENTALES 

PORCENTAJE DE LA JORNADA LABORAL 

0 - 25% 26 - 50% 51 - 75% 76 - 100% 

CARGA MENTAL 

a. Recibir información oral/escrita  X   
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b. Producir información oral/escrita  X   

c. Análisis de información  X   

d. Emitir respuestas rápidas  X   

e. Atención    X 

f. Concentración    X 

g. Repetitividad    X 

h. Tareas de precisión visomotora    X 
 

HABILIDADES 
NIVEL 

BAJO MEDIO ALTO 

1 Adaptación      X  

2 Análisis     X 

3 Aprendizaje      X  

4 Asertividad       X 

5 Delegación      X  

6 Liderazgo      X  

7 Negociación y conciliación       X  

8 Planificación y Organización      X  

9 Resolución de problemas      X  

10 Toma de decisiones      X  

11 Trabajo bajo presión       X 

12 Trabajo en equipo     X 
TÉCNICAS 

1 Atención al detalle x   

2 Atención al público X   

3 Comunicación oral y escrita X   

4 Razonamiento numérico X   
 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CARGO 

Reportar las fallas mecánicas y de los sistemas de control del transporte adecuado de los 
productos 
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Proponer acciones preventivas con el fin de evitar no conformidades futuras. 
Identificar Actos y condiciones inseguras para la continua identificación de las mismas 
generando la cultura de la prevención Participar en las actividades relacionadas con la Calidad, 
la Seguridad Industrial y la Salud  
Reportar los accidentes en los diferentes centros de trabajo. 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES EN EL SISTEMA DE GESTION HSEQ 

 Implementar la política y los objetivos de Calidad, Seguridad y Salud en el trabajo. 

 Conocer los procesos y la operación del Sistema de Gestión de Calidad.  

 Implementar lo establecido en la documentación y directrices establecidas del Sistema 
integrado de Gestión. 

 Generar y conservar los registros de Calidad, Seguridad y Salud en el trabajo, y el 
medio ambiente  necesarios para demostrar que el Sistema de gestión de calidad se 
desempeña conforme a lo descrito en la política, objetivos y procesos. 

 Identificar e implementar las acciones correctivas y preventivas necesarias para prevenir 
las no conformidades en su proceso. 

 Informar oportunamente a los jefes inmediatos y si es de su responsabilidad tomar 
decisiones oportunas frente a las no conformidades detectadas en el servicio o producto 
o Sistema integrado de Gestión.   

 Cuando se tiene el rol de auditado, garantizar la veracidad y oportunidad de la información 
suministrada al auditor interno de Calidad, Seguridad industrial, salud ocupacional y medio 
ambiente. 

 Participar activamente en las actividades del Sistema de Gestión de Calidad. 
 Reportar cualquier situación de riesgo que pueda afectar su integridad personal, el medio 

ambiente o la calidad del servicio prestado por la organización. 
 
 
 

EXAMENES OCUPACIONALES DE INGRESO Y VACUNAS 

TIPO I P E 

a. Examen Médico con énfasis Osteomuscular  x x x 

b. Examen Médico Ocupacional  X X  

c. Visiometría x x  

d. Audiometría x x  

e. Espirometría    

f. Vacunas (Hepatitis A, Fiebre tifoidea, Influenza, Tétanos – difteria) 
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/+ I: Ingreso,  P: Periódico,  E: Egreso 
 
 
                                                                                                                                                                                                
__________________                               __________________                 _________________ 
Fecha de Entrega                                       Entregado Por                                       Recibido Por  
 

IDENTIFICACION DEL CARGO  
Nombre del cargo: MAESTRO DE OBRA Código Interno:  
Jefe inmediato: Gerente – Director De Proyectos 
Personal a Cargo: Ayudante de construcción 
Procesos en que Participa: Proyectos de obras. 

MISION 
Planificar y llevar a cabo la producción y la prestación de los servicios de obras civiles bajo 
condiciones controladas. 
  

 

EDUCACION 
  APLICA NO APLICA OBSERVACIONES 
Básica  X   
Técnica  X  Técnico en obras civiles  

Universitaria   X  

Especialización  X  

Otros   X  
 

FORMACION 
 APLICA NO APLICA OBSERVACIONES 

Idiomas   X  

Informática   X  

Cursos Técnicos     

Sistema de gestión HSEQ X   
Otros  X  

 

EXPERIENCIA  

TIEMPO 1 - 2 Años x 2 - 4 Años  4 - 6 Años  6 ó Más Años  
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REQUERIMIENTOS FÍSICOS  
Y MENTALES 

PORCENTAJE DE LA JORNADA LABORAL 

0 - 25% 26 - 50% 51 - 75% 76 - 100% 

CARGA FÍSICA 

a. Posición Sedente X    

b. Posición Bípeda  X   

c. Posturas mantenidas   X  

d. Alternar posiciones    X 

e. Motricidad Gruesa   X  

f. Motricidad Fina  X   

g. Destreza Manual   X  

h. Levantamiento y Manejo de Cargas   X  
 

REQUERIMIENTOS FÍSICOS  
Y MENTALES 

PORCENTAJE DE LA JORNADA LABORAL 

0 - 25% 26 - 50% 51 - 75% 76 - 100% 

CARGA MENTAL 

a. Recibir información oral/escrita  X   

b. Producir información oral/escrita  X   

c. Análisis de información  X   

d. Emitir respuestas rápidas  X   

e. Atención    X 

f. Concentración    X 

g. Repetitividad    X 

h. Tareas de precisión visomotora    X 
 

HABILIDADES 
NIVEL 

BAJO MEDIO ALTO 

1 Adaptación      X  

2 Análisis   X   

3 Aprendizaje      X  

4 Asertividad     X   
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HABILIDADES 
NIVEL 

BAJO MEDIO ALTO 

5 Delegación      X  

6 Liderazgo      X  

7 Negociación y conciliación       X  

8 Planificación y Organización     X   

9 Resolución de problemas     X   

10 Toma de decisiones     X   

11 Trabajo bajo presión     X   

12 Trabajo en equipo    X  
TÉCNICAS 

1 Atención al detalle  X  

2 Atención al público X   

3 Comunicación oral y escrita X   

4 Razonamiento numérico X   
 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CARGO 

 Identificar el producto (obras) por medios adecuados, a través de toda la realización del 
producto.  

 Cuidar de los bienes que son propiedad del cliente mientras esté bajo el control de la 
organización o estén siendo utilizados por la misma.  

 Hacer reportes de avances de obra y entregar informes cuando sean solicitados por el jefe 
inmediato.  

 Coordinar y controlar las actividades a realizar con el personal a cargo, antes de iniciar y 
durante la jornada de trabajo.  

 Velar por la correcta utilización de equipos y materiales bajo su responsabilidad.  

 Controlar el tiempo y rendimiento del personal en los trabajos de ejecución.  

 Gestionar y mantener actualizados planos e isométricos de las obras en ejecución.  

 Archivar de manera lógica y ordenada el avance de obra para utilizarse como base para el acta 

 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES EN EL SISTEMA DE GESTION HSEQ 

 Conocer y entender las políticas de HSEQ y todas las normas relacionadas con sus respectivos 
cargos. 

  Cumplir rigurosamente con todas las normas e instrucciones del trabajo a desempeñar. 
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   Determinar condiciones y actos que a su conciencia le parezcan inseguros e informar 
inmediatamente a su jefe, Supervisor de HSE en obra o tomar una decisión inmediata si el caso lo 
amerita, esto incluye su propio equipo de protección.  

  Participar dinámicamente en todas las reuniones y dar sugerencias para mejorar y/o cambiar las 
condiciones de trabajo.  

  Reportar todos los accidentes y casi accidentes al jefe inmediato buscando la manera eficaz de 
enfrentarlos y solucionarlos.  

  Participar en todas las actividades de entrenamiento, con el fin de estar capacitado para enfrentar 
cualquier riesgo que se presente.  

  Contribuir y aplicar a que su lugar de trabajo cumpla las políticas de HSEQ en un 100%.  

  Hacer uso de los elementos de protección personal respectivos. 

  Inspeccionar el estado físico de los elementos de trabajo (equipos, herramientas, elementos de 
protección personal) antes de su uso.  

 Conocer y aplicar los planes de contingencia en caso de una emergencia. 
 
 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Información de los proyectos de la empresa y de la logística. 

 

EXAMENES OCUPACIONALES DE INGRESO Y VACUNAS 

TIPO I P E 

a. Examen Médico con énfasis Osteomuscular     

b. Examen Médico Ocupacional  X X X 

c. Visiometría X X  

d. Audiometría X X  

e. Espirometría x x  

f. Vacunas (Hepatitis A, Fiebre tifoidea, Influenza, Tétanos – difteria) 

/+ I: Ingreso,  P: Periódico,  E: Egreso 
 
 
 
 
                                                        ____________________                         __________________                                 
__________________ 
 
Fecha de Entrega                                       Entregado Por                                       Recibido Por  
 



 Sistema de Gestión de la Seguridad & Salud en el Trabajo 

CODIGO: RGL-SST-001 

 
 
 

REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Fecha: 

Enero 
/2017 

Versión: 1 

Aprobado por:  Asesor SST Autorizado por: Gerente General Página 1 de 4  

 

PREPARADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: Código: RGL-SST-001 

   
 

 
Fecha Modificación: 

Enero /2017 
Revisión No. 1 

   

 

ANEXO 3. REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
 
 
 

EMPRESA: Giga Ingeniería Integral S.A.S 

NIT: 0900935523-8 

CIUDAD: Sogamoso 

DEPARTAMENTO: Boyacá 

DIRECCIÓN: Calle 14 # 10 -43      

TELÉFONO: 3134538930 

NOMBRE ARL: Positiva 

 
  
CLASE DE  RIESGO 
 
I  Administrativo 
V Operativo 
 
BASE DE OPERACIONES: SI:         NO: X                    
 
Código de la actividad económica de acuerdo con la resolución 139/12 
Actividad principal: 
 
7020 Actividades de consultoría de gestión 
 
Actividades secundarias: 
4669 comercio al por mayor de otros productos N.C.P.  
4290 construcción de otras obras de ingeniería civil 
2511 fabricación de productos metálicos para uso estructural 
 
Prescribe el siguiente Reglamento, contenido en los siguientes términos 
 
 
ARTICULO 1 La empresa se compromete a dar cumplimiento a las disposiciones 
legales vigentes tendientes a garantizar los mecanismos que aseguran una 
adecuada y oportuna prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales de conformidad con los artículos 34, 57, 58, 108. 205, 206, 217, 220, 
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221, 282, 283, 348, 349, 350 y 351 del Código Sustantivo del Trabajo, la Ley 9ª. 
De 1979, Resolución 2400 de 1979, Decreto 614 de 1984, Resolución 2013 de 
1986, Resolución 1016 de 1989, Resolución 6398 de 1991, Decreto 1295 de 1994, 
ley 1562 de 2012 y demás normas que con tal fin se establezcan. 
 
 
ARTICULO 2 La empresa se obliga a promover y garantizar la constitución y 
funcionamiento del Comité Paritario de seguridad y salud en el trabajo, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 614 de 1984, Resolución 2013 de 
1986, Decreto 1562 de 2012 y Resolución 1016 de 1989. 
 
ARTÍCULO 3 La empresa se compromete a destinar los recursos necesarios para 
desarrollar actividades permanentes de conformidad con el Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo, elaborado de acuerdo al Decreto 614 de 1984 
y Resolución 1016 de 1989, el cual contempla como mínimo los siguientes 
aspectos: 
 
a) Subprograma de medicina preventiva y del trabajo, orientado a promover y 

mantener el más alto grado de bienestar físico, mental y social de los 
trabajadores, en todos los oficios, prevenir cualquier daño a su salud, 
ocasionado por las condiciones de trabajo, protegerlos en su empleo de los 
riesgos generados por la presencia de agentes y procedimientos nocivos, 
colocar y mantener al trabajador en una actividad acorde con sus aptitudes 
fisiológicas y psicosociales. 

 
b) Subprograma de Higiene y Seguridad Industrial, dirigido a establecer las 

mejores condiciones de saneamiento básico industrial y a crear los 
procedimientos que conlleven a eliminar o controlar los factores de riesgos que 
se originen en los lugares de trabajo o que puedan ser causa de enfermedad, 
disconfort o accidente. 

 
ARTICULO 4 Los riegos existentes en la empresa, están constituidos 
principalmente por: 
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FÍSICOS: 
 
- Radiaciones no Ionizantes. 
- Iluminación. 
- Temperaturas extremas (Choque 
térmico Calor- Frio) 
-Vibraciones 
- Ruido 
 

ERGONOMICOS: 
 
- Posiciones mantenidas forzadas 
- Sobre esfuerzos 
- Movimientos repetitivos 
- Fatiga 

 
QUÍMICOS: 
 
- Gases y vapores 
- Polvos Sólidos 
- Material particulados 
- Líquidos 

 
PSICOSOCIALES: 
 
-Estrés Laboral 
-Disconfort 
-Ambiente Laboral 
-Turnos extensos 
-Características de la labor 

 
MECÁNICOS: 
 
- Equipos, máquinas y herramientas 
- Caída de objetos 
 

 
LOCATIVOS: 
 
- caídas a cualquier nivel 
- condiciones de seguridad 

ELÉCTRICOS: 
 
- Conexiones Eléctricas 
- Baja tensión 
- Energía Estática 
- Equipos energizados 
 

 
RIESGOS NATURALES: 
 
- Deslizamientos 
- Terremotos 
- Inundaciones 
 



 Sistema de Gestión de la Seguridad & Salud en el Trabajo 

CODIGO: RGL-SST-001 

 
 
 

REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Fecha: 

Enero 
/2017 

Versión: 1 

Aprobado por:  Asesor SST Autorizado por: Gerente General Página 4 de 4  

 

PREPARADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: Código: RGL-SST-001 

   
 

 
Fecha Modificación: 

Enero /2017 
Revisión No. 1 

   

 

 
BIOLÓGICOS: 
 
- Virus 
- Hongos 
- Bacterias 
 

OTROS RIESGOS 
 
- Incendio y / o explosión 
- Transito 
- Orden Público 
- Alturas 

 
PARAGRAFO. la empresa ejerce su control en la fuente, en el medio transmisor o 
en el trabajador, de conformidad con lo estipulado en el Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa, el cual se da a conocer a todos 
los trabajadores al servicio de ella. 
 
ARTICULO 5 La empresa y sus trabajadores darán estricto cumplimiento a las 
disposiciones legales, así como las normas técnicas e internas que se adopten 
para lograr la implantación de las actividades de medicina preventiva y del trabajo, 
higiene y seguridad industrial. 
     
ARTICULO 6 La empresa ha implantado un proceso de inducción del trabajador a 
las actividades que debe desempeñar, capacitándolo respecto a las medidas de 
prevención y seguridad que exija el medio ambiente laboral y el trabajo específico 
que vaya a realizar. 
 
ARTICULO 7 Este reglamento permanecerá exhibido, en por lo menos dos 
lugares visibles de los locales de trabajo, cuyos contenidos se dan a conocer a 
todos los trabajadores en el momento de su ingreso. 
 
ARTICULO 8 El presente Reglamento entra en vigencia a partir de la fecha de 
aprobación impartida por el Representante legal de la empresa y durante el tiempo 
que la empresa lo conserve, sin cambios sustanciales, las condiciones existentes 
en el momento de su aprobación, tales como actividad económica, métodos de 
producción, instalaciones locativas 

________________________________ 
Representante Legal 
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ANEXO  4.1. FORMATO ACTA DE CONFORMACIÓN DEL COPASST   

 

ACTA DE CONFORMACIÓN DEL 

COPASST   
EMPRESA:    

 
 

 

PERIODO:    
 
 
 

 
El  día    del  mes     del año   , se eligió el Comité Paritario de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) dando así cumplimiento a las 

exigencias de la Resolución 2013 de 1986, al Decreto 1295 de 1994 y al Decreto 

1072 de 2015. 
 
 

                             POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN  

PRINCIPALES                                                             SUPLENTES 

 
 

 
C.C. C.C. 

 
 
 
 

C.C. C.C. 
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EN  REPRESENTACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

 

PRINCIPALES  SUPLENTES 
 

 
 
C.C.  C.C. 

 
 
 
 

C.C. C.C. 

 

Estos     últimos     elegidos     por     votación     libre     entre     los     
trabajadores     de                                                                         .  

 
El representante legal, designo como Presidente(a) del comité de Seguridad y 

Salud en el Trabajo a                         

con el objeto de mantener la coordinación, organización y funcionamiento del 

comité. 

 

Integrado el Comité se procedió de acuerdo a la Resolución 2013 de 1986 a 

nombrar al secretario del mismo, eligiéndose a: 

FIRMA DEL PRESIDENTE                                          FIRMA DEL SECRETARIO 

 
 
 
 
 
C.C.                                                             C.C        
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ANEXO 4.2. ACTA DE REUNIÓN DEL COPASST    
Fecha: Lugar: 

Hora Inicial: Hora Final: Acta N° 
 

 Agenda: ASISTENTES: CARGOS: 
 

1. Revisión del acta anterior. 

2. Seguimiento acciones pendientes. 

3. Informe de accidentes ocurridos en 

el mes. 

4. Varios y acciones pendientes. 

5. Definición de fecha próxima 

reunión. 

6. Cierre de la reunión. 

7. Firma del acta 

  

  

  

  

  

  

  

 

 DESARROLLO DE LA AGENDA DEL COMITÉ 
 

 1.  REVISIÓN DEL ACTA ANTERIOR.  2.  SEGUIMIENTO DE ACCIONES PENDIENTES. 
3.  INFORME DE ACCIDENTES OCURRIDOS.  4.  VARIOS Y ACCIONES PENDIENTES.  5.  DEFINICIÓN DE FECHA DE LA PROXIMA REUNIÓN.  6.  CIERRE DE LA REUNIÓN   7.  FIRMA DEL ACTA 
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         En constancia firman,  NOMBRE CEDULA FIRMA 
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ANEXO 5. LISTADO DE PARTICIPANTES A LA ELECCIÓN DEL 
COMITÉ DE CONVIVIENCIA LABORAL 

 
 
 
 

EMPRESA:    
 

FECHA:   ___ 
 

 

N° 
 

NOMBRE 
 

N° CEDULA 
FIRMA DE 

TRABAJADOR 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

     



 

Sistema de Gestión de la Seguridad & Salud en el 

Trabajo 

CODIGO: FT-SST-005  
FORMATO ACTA DE CONSTITUCION DEL COMITÉ DE 

CONVIVENCIA LABORAL  

Fecha: Enero/ 2017 

Versión: 1 

Aprobado 

por:  Asesor SST Autorizado por: Gerente General Página 1 de 2   

PREPARADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: Código: FT-SST-005 

   
 

Fecha Modificación: 

Enero/ 2017 

Revisión No. 1 Asesor SST Professional SST 

 Lic. 00 SSH 

Gerente General 

 

ANEXO 5.1. ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA 

LABORAL 
 

 

 

 

El   día      del    mes   de      del  ____  en  las   instalaciones   de   la  

empresa, se reunió el representante legal y sus trabajadores para conformar  el 

Comité de Convivencia dando cumplimiento a la Resolución 652 de 2012, 

Resolución 2646 de 2008 y a la Ley 1010 de 2006, así como lo dispuesto en el 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). El periodo de 

los miembros del Comité es de dos años (2) y el empleador proporcionara los 

recursos necesarios para el cumplimiento de las funciones de los miembros al 

Comité así como la capacitación requerida. 
 

 

El representante legal de la empresa nombro a las siguientes 

personas: 
 

 

Por parte de la empresa:                                                                                                            
 

 

Y los trabajadores nombraron a:    
 

 

Estos últimos nombrados por votación en asamblea general de 
trabajadores. 

 

 

Integrado el Comité de Convivencia se procedió de acuerdo a la Resolución 652 

de 2012 a nombrar presidente y al secretario del mismo, con el objetivo de 

mantener la coordinación, organización y funcionamiento del Comité. 

 

 

Por votación interna del Comité se designa a                                                                              
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Presidente  del  Comité  y     

mismo. 

 

Secretario(a) del  

 

 

 
 
 
 

 
______________________________________  

 

Firma del Presidente Firma del Secretario 
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ANEXO 5.2. ACTA DE REUNIÓN DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA 
LABORAL 

  

 
 
 

Tema:    
 

 

Ciudad:    
 

 

Fecha:    
 

 
 
 

Asistentes: 
 

 

1.    

 

2. 
 

   

 

3. 
 

   

 

4. 
 

   

 

 
 

Objetivo de la reunión:    
 
 
 
 

Temas tratados: 
 
 
 

 
1.     
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2.     
 

3.     
 

4.     
 

Casos evaluados:    
 
 
 
 
 

Observaciones y/o sugerencias:    
 
 
 
 
 

Firma de los asistentes 
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1. INDUCCIÓN 

GENERAL 

  

  

  

  

  

  
 
 

2. INDUCCIÓN AL 

CARGO O AREA DE 

TRABAJO 

  

  

  

  

  

  
 

 

3. ENTRENAMIENTO 

ESPECÍFICO AL 

CARGO U OFICIO 

  

  

  

  

  

  
 
 
  
 Trabajador y/o Contratista                      Coordinador de SST C.C.               C.C. 
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1.   OBJETO 
 
 

Desarrollar actividades  de capacitación acordes con los programas  del Sistema 

de Gestión de la Salud y Seguridad en el Trabajo de  GIGA INGENIERIA 
INTEGRAL S.A.S. que fortalezcan las capacidades, conocimientos y actitudes 

tanto  de los empleados   como  de contratistas  en materia de Salud y Seguridad 

en el trabajo. 
 
 

2.   ALCANCE 
 
 

Aplica a todas las personas que hagan parte de GIGA INGENIERIA INTEGRAL 
S.A.S., tales como  funcionarios, y contratistas, cuyas actividades o servicios estén 

relacionados directamente con riesgos a la salud. 
 
 
 

3.   DEFINICIONES 
 
 

Capacitación:   Actividades   de  formación   de   personal   en   temas   

específicos complementando la educación académica del trabajador.  
 
 

Líder del programa: Persona encargada del desarrollo y cumplimiento a 

las actividades definidas de los programas de sistema de Gestión de Salud 

y Seguridad en el Trabajo. (Jefatura de Bienestar, seguridad y Salud 

Laboral). 

 
     Competencia Laboral: conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes 

que aplicadas o demostradas en situaciones del ámbito productivo, tanto en 

un empleo como  en  una  unidad  para  la  generación  de  ingreso  por  

cuenta  propia  (Min Educación Nacional). 
 
 
 

ANEXO 7. PROGRAMA DE INDUCCION, REINDUCCION, 
CAPACITACION Y ENTRENAMENTO 
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4.   RESPONSABLE 
 
 

R = Responsable del desarrollo de la actividad. 
S = Supervisa o Aprueba la actividad. 
C = Personas consultadas durante el desarrollo de la actividad. 
I  = Personas que están informadas de la actividad. 

 

Cargo R S C I 

Gerente Corporativo    X 

Jefes de Base -  
Supervisores 

X   X 

Coordinador de SST  X   

Médico Seguridad y Salud en el Trabajo  

X    

Asistentes SST X    

Todos    X 
 
 
 

5.   DOCUMENTOS RELACIONADOS 
 
 

Decreto 1443 de 2014, incorporado al Decreto único 1072 capítulo 6. 
 
 
 
 

6.   DESCRIPCIÓN 
 
 

El programa de capacitaciones  de GIGA INGENIERIA INTEGRAL S.A.S se 

divide en varias etapas, en el  Programa se definen las siguientes: 

 
6.1  DIAGNOSTICO DE NECESIDADES 
 

Para elaborar el Programa de Capacitación se tiene en cuenta el diagnóstico de 
necesidades, el cual se obtiene de los resultados consignados en cada matriz de 
peligros y evaluación de riesgos de los diferentes proyectos, los requerimientos por 
parte de clientes para el caso de nuevos proyectos, los análisis de indicadores 
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obtenidos en el periodo anterior, los resultados de los exámenes paraclínicos y el 
examen médico, los informes de ausentismo tanto por enfermedad general como por 
accidentes de trabajo y las visitas de inspección. Al igual, se tienen en cuenta las 
necesidades detectadas por el Comité  Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, el 
Coordinador de HSE y/o la Gerencia de la Empresa. 

 
 
 

6.2. Planeación  y Programación 
 

Para la planeación del Programa de Capacitación, se tienen en cuenta las    
prioridades de los temas de capacitación según el diagnóstico de necesidades y las 
propuestas presentadas por la coordinación de SST mediante la planeación de la 
gestión del Sistema de Seguridad y Seguridad y Salud en el Trabajo. Adicionalmente 
se tiene en cuenta la metodología, el tiempo necesario para cada actividad o sesión 
de capacitación, el cronograma de actividades, los recursos disponibles (físicos, 
materiales, humanos etc.) y forma de evaluación 

 
Los responsables de los diferentes programas definirán y programarán las 

actividades de capacitación a desarrollar a lo largo de la ejecución de los mismos. 
 
 

Esta programación debe ser plasmada en cada uno de los  programas  así  como  el  
en “Programa  de  capacitación  General  del  SG-SST”  teniendo  en  cuenta  los  
siguientes Parámetros: 
 

   Tema 

   Responsable 

   Fecha de ejecución 

   Horas Dictadas 

   N. Trabajadores Invitados 

   Población objeto 

 
 

Nota: Las capacitaciones no planeadas deberán registrarse de la misma forma 

cumplimento con los parámetros anteriormente descritos. 

 

6.3. Ejecución 
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Recursos Humanos 

 

Se cuenta con el personal del área de SST, profesionales de la  ARL y proveedores de 
servicios en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Recursos Físicos y Materiales 
 

El Programa se ejecuta en instalaciones tanto propias como contratadas para tal fin, se 
cuenta con ayudas audiovisuales como TV, Video beam, material de apoyo impreso, 
computador, videos  y otros recursos. 

Tiempo De Capacitación 
 

El tiempo estimado por cada módulo varía entre 1 y 8 horas y dependerá de la   
disponibilidad  del personal adicionalmente para el caso de actividades con personal 
externo se verificara su disponibilidad para temas específicos. 

 

Metodología 
  

La ejecución del Programa de Capacitación se realiza in situ, aplicando la  forma de 
charla magistral y/o taller participativo en la aplicación de la evaluación de cada tema, 
con lo que se busca reforzar conceptos fundamentales en cada participante. 

Previo al inicio de cada proyecto, se dispondrá de 8 horas de formación en los que el 
personal involucrado en el proyecto será formado en los temas básicos enunciados en 
la matriz de capacitación. 

Si durante el transcurso del proyecto el SST o administrador encargado evidencia la 
necesidad de adelantar una jornada masiva de formación en cualquiera de los temas de 
la matriz de capacitación, la gerencia garantizará disponer de los tiempos que se 
requieran para lograr dicho objetivo. 

El responsable de la capacitación presenta la propuesta al Jefe con el fin verificar  

que su contenido de apropiado según el tema. Si es necesario que la capacitación 

se realice mediante un ente externo se solicitara previamente la presentación para 

su revisión. 
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El líder de la actividad debe elaborar una Evaluación del conocimiento sobre 

el tema tratado para ser diligenciado por  el personal  asistente a la actividad, 

dejando registro en el formato Registro de Asistencia. 

 

 
 
 

6.4. Registro de asistencia y resultado de evaluaciones 
 
 

El  líder  de  la  actividad recopilara  los  formatos  anteriormente  descritos  y 

procederá  a realizar las calificaciones  de las evaluaciones de conocimiento. 

 

Una vez sean calificadas en su totalidad serán entregadas a la secretaria de la 

Oficina de Bienestar Seguridad y Salud laboral quien registrara los resultados en el 

Programa de capacitaciones completando los ítems faltantes correspondientes a 
 
 

 N. Trabajadores Asistentes 

 % Cobertura 
 
 

6.5. Etapa de seguimiento 
 
 

Esta etapa se desarrolla con el fin de determinar las oportunidades de mejora  e 

identificar los diferentes factores relevantes  presentados durante la  capacitación. 
Resultados de la Evaluación: Cuando el asistente no aprueba la evaluación 

según los rangos  de  calificación,  se  realizara  una  segunda  retroalimentación  

y  aplicación  de evaluación con el fin de asegurar el entendimiento del tema 

expuesto. 
 
 

Rangos de calificación:< 70 Reprobó   >= 70 
aprobó 

 
 

Resultado de Cobertura: Se analizaran los factores que pudiesen  incidir en la 

inasistencia de los invitados a la capacitación y se plantearan estrategias para 
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futuras capacitaciones teniendo en cuenta los diferentes recursos mediante los 

cuales se puede brindar la información. 
 
 

Porcentaje aceptable de asistencia: 60% de la población 
invitada. 

 
 

Este programa será revisando anualmente con la participación del Comité  de SST y 
estará incluido en la revisión por la Dirección a fin de identificar acciones de 
mejora. 

 
 

 
6.6. Indicadores 

 
 

Los indicadores a tener en cuenta durante la ejecución del programa son: 
 
 

Cumplimiento de capacitaciones: N° de capacitaciones realizadas en un 

periodo / N° de capacitaciones programadas en un periodo X 100 
 
 

Cobertura de capacitaciones: N° de funcionarios que asistieron a las 
capacitaciones / N°  funcionarios invitados a las capacitaciones X 100 
 

 
 
 
 
 



ANEXO 8  PLAN DE CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO 

 

TEMA CAPACITACION PROGRAMADANOMBRE DELA CAPACITACION INSTITUCION -INSTRUCTOR VIRTUAL PRESENCIAL INICIO FINManejo legal de contratistas en el Sistema general de Riesgos laborales según decreto ley 1072 de 2015 ARLResponsabilidad legal en la salud ocupacional para las empresas de tercerización ARLCómo prevenir las enfermedades causadas por el soly ergonomía en sus puestos de trabajo. ARL
Comité de Convivencia Comité de Convivencia Comité convivencia ARL Necesidad de FormaciónComité de Convivencia Entrenamiento a comités de convivencia y prevención del acoso laboral (ley 1010 y Res. 2646 de 2008) Comité convivencia ARL Necesidad de FormaciónComité de Convivencia Comité de Convivencia - Actualización Funciones Comité convivencia ARL Necesidad de Formación

Resolución 1401 - Investigación de los AT ARL Necesidad de FormaciónInvestigación y Análisis de Accidentes ARL Necesidad de FormaciónFuncionesde Copasst ARL
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ANEXO 9. REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

COD: FT-SST-010 VERSIO 01 PAGINA 
1/1
Ciudad y fecha: Expositor:Centro de Trabajo:Hora inicio:Hora finalización:Tema Capacitacion:

NOMBRES Y APELLIDOS IDENTIFICACION CARGO FIRMA

 OBSERVACIONES:
Firma Responsable Actividad

                             
REGISTRO DE ASISTENCIA           GIGA INGENIERIA INTEGRAL S.A.S.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 ANEXO 10. ENCUESTA DE DIAGNOSTICO SOBRE LAS CONDICIONES DE TRABAJO Y SALUD DE LOS TRABAJADORES DE GIGA INGENEIRIA INTEGRAL S.A.S. 
 1. Numero de Formulario:                                                                 2. Fecha de Aplicación: DD/MM/AAAA 
 

 OBJETIVO: Conocer las condiciones de salud y de trabajo en Giga Ingenieria Integral S.A.S. NOTA: La información que se recolectara a través de este formulario será usada solamente con fines académicos y es estrictamente confidencial. Ley 79 de 1995. RECOMENDACIONES: Diligencie la encuesta marcando con una X la respuesta de su elección o escribiendo, según se requiera. Se le recomienda que sus respuestas sean claras, concretas y objetivas. 
 INFORMACIÓN SOCIODEMOGRÁFICA
 3.      Genero:                                1 Femenino 2 Masculino 
 4. Edad:    

INFORMACIÓN SOBRE LA SALUD DEL TRABAJADOR 
 14. Peso (kg):    
 15: Altura (mt):  

 5. Estado Civil                       1 Soltero 2 Casado 3 Separado 4 Unión Libre 5 Viudo 
16. Con que frecuencia consume alcohol: 

4 Dos o más veces por semana 3 Una vez por semana 2 Una vez cada quince días 1 Una vez al mes 0 Nunca
 6. Nivel Educativo:               1 Primaria 2 Secundaria 3 Técnico 4 Profesional 

 17.    Fuma cigarrillos?             1 Si 0 No Si su respuesta fue afirmativa, cuantos cigarrillos fuma al día  5 Post grado 18. Con que frecuencia hace 1 Dos o más veces por semana 2 Una vez por semana 7. Nivel de Ingresos: 1 Menos de un SMLV ejercicio: 4 Una vez al mes SMLV: Salario 2 Entre 1 y 2 SMLV  5 Nunca Mínimo Legal 3 Entre 2 y 3 SMLV   Vigente ($689.454) 4 Más de 3 SMLV 19.    Practica algún 1 Si 
 8. Número de personas a cargo:    deporte?  0 No
 9. Número de Hijos:    
 10.    Tipo de vivienda en donde reside: 

 
 
 1 Propia 2 Arrendada 3 Empeñada 

 Cual deporte?   
 Responda las siguientes preguntas teniendo en cuenta su estado de salud durante el último año:

 

 11.    Tipo de contrato  

 1 Termino Fijo 20.    Ha    presentado    crisis    de    tos frecuente? 1 Si           0 No
laboral que tiene actualmente: 2 Indefinido 3 Prestación de servicios 21. Ha tenido gripas frecuentes?                        1 Si           0 No

 12. Antigüedad en la empresa:    
     13. A qué entidad esta afilado a: 1 Salud   2 Pensiones   3 ARP   

22. Ha tenido dificultad para respirar o le ha    silbado    el    pecho    cuando    está respirando? 
 23.       Ha       sufrido       de       ronquera últimamente? 

1 Si           0 No 
 

 
 
 1 Si           0 No



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 24.    Ha    tenido    ardor,    irritación    o secreción en los ojos? 
 25. Tiene dificultad para ver de lejos o de cerca? 
 26.  Ha  tenido  dolor  u  opresión  en  el pecho? 
 27. Ha tenido con frecuencia agrieras y/o acidez? 
 28.       Ha       tenido       episodios       de estreñimientos y/o diarreas? 
 29. Ha tenido dolor en la espalda y/o cuello? 
 30. Ha tenido dolor o molestias en los hombros, manos o brazos? 
 31.  Ha  tenido  dolor  en  las  caderas, piernas, rodillas o pies? 

 Si            No 
 
  Si           No 
 
  Si            No 
 Si           No 
 
 1 Si           0 No 
 
 1 Si           0 No 
 
 1 Si           0 No 
 
 1 Si           0 No 

 41. Hay instalaciones eléctricas deficientes (tomas y cables sobrecargados o desprotegidos) 
 42. Hay espacios de trabajo insuficientes o mal diseñados 
 43. Falta señalización en las áreas de trabajo, rutas de evacuación   o equipos contra incendios 
 44. Hay instalaciones locativas deficientes (pisos, paredes, techos deteriorados) 45. La iluminación es insuficiente para el desarrollo de sus labores 
 46. Hay ventilación deficiente en su puesto de trabajo 
 47. Existen temperaturas extremas en su puesto de trabajo 

 1 Si           0 No 
 

 
 
 1 Si           0 No 
 
 1 Si           0 No 
 

 
 
 1 Si           0 No 
 
 
 1 Si           0 No 
 
 1 Si           0 No 
 
 1 Si           0 No

 32. Tiene varices en las piernas?                         1 Si           0 No 
 33. Se irrita o inquieta con facilidad?                 1 Si           0 No  48.  Existe  ruido  que  dificulta  la comunicación en su sitio de trabajo  1 Si           0 No
 34. Se ha sentido deprimido con frecuencia o con preocupaciones constantes? 
 35. Ha sentido disminución de rendimiento por fallas en la memoria o en la concentración? 

 1 Si           0 No 
 

 
 
 1 Si           0 No 

49. Hay polvos, humos, gases o vapores en su ambiente de trabajo 
 50. La dotación de elementos de protección personal es insuficiente para la realización de su trabajo 
 51.  El  trabajo  que  realiza  exige 

1 Si           0 No 
 
 1 Si           0 No 
 

 
 
 1 Si           0 No

 36. Tiene problemas con sus familiares?           1 Si           0 No sobreesfuerzo físico/postural (posiciones forzadas o  acarreo  de cargas)37.  Ha  tenido  problemas  de  salud  a causa de su trabajo? 1 Si           0 No 52. Las máquinas y herramientas se encuentran en mal estado o sin protección 1 Si           0 No
Si su respuesta fue afirmativa, describa los problemas de salud que ha tenido:    

 
 
 
 
 
 INFORMACIÓN SOBRE LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

53. Tiene dificultades en la comunicación con sus compañeros y jefes 54. Se siente insatisfecho con sus condiciones de trabajo 
 55. Hay desorden y malas prácticas de aseo 

1 Si           0 No 
 

 
 1 Si           0 No 
 
 1 Si           0 No

38.    Como son los servicios sanitarios en su lugar de trabajo: 3 Buenos 2 Regulares 1 Malos 56.    Ha    tenido    accidentes    de trabajo? 1 Si           0 No
0 No existen Si su respuesta fue afirmativa, descríbalos:  

 39. Cuantos días tiene de descanso a la semana?   
 40.  Cuantas horas trabaja en promedio por día?      FUENTE: AUTORA 



ANEXO 11 RESULTADOS GRAFICOS DE LA ENCUESTA 

 

PERFIL SOCIODEMOGRAFICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONDICIONES DE SALUD 
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ANEXO 12. MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES 

 

 

 

NACIONAL INTERNACIONAL ARTÍCULOS APLICAB PARÁMETROS NOTAS VIGENCIAS / OBSERVACIONES

RIESGO FÍSICO - QUÍMICO Incedio y Explosión Ley 1523 2012
Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones

Congreso de la República x Todos
Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones

RIESGO BIOLÓGICO Contacto con macroorganismos. Vertimiento o contacto con microorganismos Resolución 2400 1979 Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en establecimientos de trabajo.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social x 35

En los lugares de trabajo en que se utiliza un dispositivo mecánico o de tipo químico para recolección de materiales nocivos será necesario inspeccionar periódicamente su funcionamiento para estar seguro de su eficiencia, anotando los resultados de ésta inspección. Los útiles para el aseo se guardarán en casilleros especiales ubicados cerca a los servicios sanitarios. 
RIESGO ERGONÓMICO Carga física estática, dinámica Resolución 2400 1979 Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en establecimientos de trabajo.

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social x 388
 En los establecimientos de trabajo, en donde los trabajadores tengan que manejar (levantar) y transportar materiales (carga), se instruirá al personal sobre métodos seguros para el manejo de materiales, y se tendrán en cuenta las condiciones físicas del trabajador, el peso y el volumen de las cargas, y el trayecto a recorrer, para evitar los grandes esfuerzos en estas operaciones. 

RIESGO PSICOSOCIAL Y COMITÉS DE CONVIVENCIA Intralaborales, Extralaborales, Individuales Resolución 2646 2008
Por la cual se establecen disposiciones y se definen responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicoSocial en el trabajo y para la determinación del origen de las patologías causadas por el estrés ocupacional.

Ministerio de Protección Social x 16
Vigilancia epidemiológica de factores de riesgo psicoSocial en el trabajo. Los empleadores deben adelantar programas de vigilancia epidemiológica de factores de riesgo psicoSocial, con el apoyo de expertos y la asesoría de la correspondiente administradora de riesgos profesionales, cuando los trabajadores se encuentren expuestos a factores psicoSociales nocivos evaluados como de alto riesgo o que están causando efectos negativos en la salud, en el bienestar o en el trabajo.

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Código: FT-SST-011Versión: 1MATRIZ DE REQUISITOS LEGALES Fecha: Enero de 2017Pagina1AUTORIDAD QUE LO EMITE REFERENTE REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS
Objetivos:

• B i da  la i fo a ió  legal e esa ia e  ate ia de iesgos la o ales, segu idad y salud e  el t a ajo.
• I fo a  so e los está da es, o as y de ás ele e tos ue o fo a  el Siste a Ge e al  de Riesgos La o ales.

TEMA SUBTEMA TIPO DE NORMA ID NORMA AÑO DESCRIPCIÓN DE LA NORMA



 

 

 

RIESGO PÚBLICO
Situación de orden público (terrorismo, atentados, asaltos, robos, secuestros). Tránsito accidentes vehiculares, 

Circular3000-2-69469 2010 Aplicación del Decreto 1469 de 2010
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial x Todos

RIESGOS ELÉCTRICOS Alta y baja tensión o energia estática Ley 9 1979  por la cual se dictan medidas sanitarias Ministerio de Trabajo y Seguridad Social x 117
Todos los equipos, herramientas, instalaciones y redes eléctricas deberán ser diseñados, construidos, instalados, mantenidos, accionados y señalizados de manera que se prevengan los riesgos de incendio y se evite el contacto con los elementos sometidos a tensión.

RIESGOS FÍSICOS Ruido Ley 9 1979 Por la cual se dictan Medidas  Sanitarias. Congreso de la República x
101 - 104 -105 - 109 - 110 -111 -112 - 116 - 117 - 121 - 118 - 

Por la cual se dictan Medidas  SanitariasAgentes químicos y biológicos, prevención, riesgos, emergencias. Agentes físicos, iluminación, calor, ruidos, vibración, ventilación. Valores limites. Programa preventivo. Seguridad Industrial. Riesgos eléctricos, equipos, hornos, materiales, tratamiento, almacenamiento.
Reglamentada por: 1.Decreto Nacional 704 de 1986 2.Decreto Nacional 305 de 1988 3.Decreto Nacional 1172 de 19894.Decreto Nacional 374 de 1994 5.Decreto Nacional 1546 de 1998   6. Decreto Nacional 2493 de 2004 

RIESGOS MECÁNICOS
Atrapado por o entre, Proyección de particulas, Contacto con superficies calientes, Contacto con elementos cortopunzantes, Caída a diferente nivel.

Resolución 2400 1979 Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en establecimientos de trabajo.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social x 177

En orden a la protección personal de los trabajadores, los patronos estarán obligados a suministrar a estos los equipos de protección personal.

RIESGOS QUÍMICOS Aerosoles sólidos y líquidos, gases y vapores, Resolución 2400 1979 Disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad industrial en establecimientos de trabajo.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social x 27

Todos los gases, humos y vapores producidos y dispersados en la cocina, serán extraídos por ventilación local constituido por una campana de succión, colector, ventilador y ducto de salida con sombrerete; se suministrará aire de reemplazo en el lugar donde se instale el sistema de ventilación.
Señalización de las zonas de peligro mediante la delimitación, demarcación preventiva

Señalización Ley 9 1979 Por la cual se dictan Medidas  Sanitarias. Ministerio de Salud x 91
Los establecimientos industriales deberán tener una adecuada distribución de sus dependencias, con zonas específicas para los distintos usos y actividades, claramente separadas, delimitadas o demarcadas y, cuando la actividad así lo exija, tendrán espacios independientes para depósitos de materias primas, elaboración, procesos especiales, depósitos de productos terminados.

TAREAS DE ALTO RIESGO Decreto 2090 2003
Por el cual se definen las actividades de alto riesgo para la salud del trabajador y se modifican y señalan las condiciones, requisitos y beneficios del régimen de pensiones de los trabajadores que laboran en dichas 

Ministerio de Protección Social x 1
DEFINICIÓN Y CAMPO DE APLICACIÓN. El presente decreto se aplica a todos los trabajadores que laboran en actividades de alto riesgo, entendiendo por actividades de alto riesgo aquellas en las cuales la labor desempeñada implique la disminución de la expectativa de vida saludable o la necesidad del retiro de las funciones laborales que ejecuta.



 

CONDICIONES DE SALUD:  MEDICINA PREVENTIVA Y DEL TRABAJO
Examenes médicos preocupacionales, periodicos y de retiro Resolución 4050 1994 En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el artículo 348 del C.S.T.

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social x 1
Todo empleador está obligado a informar, tanto a los aspirantes a un puesto de trabajo, como a los trabajadores vinculados, los riesgos a que puedan verse expuestos en la ejecución de la labor respectiva, lo cual no lo exonera de la responsabilidad de prevenir los riesgos profesionales.

COPASST Decreto 614 1984 Por el cual se determinan las bases para la organización y administración de Salud Ocupacional en el país
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social x 25

Comités de medicina, higiene y seguridad industrial deempresas. En todas las empresas e institucionespúblicas o privadas, se constituirá un comité demedicina, higiene y seguridad industrial, integrado porun número igual de representantes de los patronos yde los trabajadores.E.P.P. (Elementos de protección, personal o colectivos, necesarios para desarrollar de una forma segura las actividades laborales)
Suministro  de elementos de protección personal  o colectivos Resolución 1016 1989

Por la cual se reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los Programas de Salud Ocupacional que deben desarrollar los patronos o empleadores en el pais.
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social x 14, numeral 5

Relación discriminada de elementos de protección personal que suministren a los trabajadores.

Estructuración, documentación y operacionalidad de los  planes  de emergencia  en las obras y sedes  de trabajo activas
Planes de emergencias Circular Circular Unificada 2004  Unificar las instrucciones para la vigilancia, control y administración del sistema general de riesgos profesionales

Ministerio de Protección Social x Numeral 14

 BRIGADAS DE EMERGENCIA, PLANES DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓNLas Administradoras de Riesgos Profesionales deben asesorar a sus empresas afiliadas en la conformación,adiestramiento y capacitación de las Brigadas de Emergencia (alarma y control, evacuación, incendio yprimeros auxilios), planes de emergencia y en el proceso de información y la sensibilización a todos lostrabajadores de las empresas sobre la importancia de dichas brigadas.(Ley 9ª de 1979, Resoluciones 2400de 1979 y 1016 de 1989, Decreto 919 de 1989 y Decreto Ley 1295 de 1994, artículo 35)
Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial Reglamento de higiene y seguridad industrial Decreto 614 1984 Por el cual se determinan las bases para la organización y administración de Salud Ocupacional en el país.

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social x 25
Comités de medicina, higiene y seguridad industrial de empresas. En todas las empresas e instituciones públicas o privadas, se constituirá un comité de medicina, higiene y seguridad industrial, integrado por un número igual de representantes de los patronos y de los trabajadores.

NORMAS GENERALES Decreto 723 2013
Por el cual se reglamenta la afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales de las personas vinculadas a través de un contrato formal de prestación de servicios con entidades o instituciones públicas o privadas y de los trabajadores independientes.

Ministerio de Salud y Protección Social x Todos
Tiene por objeto establecer reglas para llevar a cabo la afiliación, cobertura y el pago de aportes en el Sistema General de Riesgos Laborales de las personas vinculadas a través de contrato formal de prestación de servicios con entidades o instituciones públicas o privadas, tales como contratos civiles, comerciales o administrativos y de los trabajadores independientes que laboren en actividades de alto riesgo.

NORMAS ESPECÍFICAS Decreto 2462 1989
Los materiales de construcción a que se refiere el Capítulo XIV del Código de Minas son las rocas y minerales usados como agregados en concreto, morteros,pavimentos y similares.

Ministerio de Minas y Energía X Todos
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ELIMINACIÓN SUSTITUCIÓN
CONTROLES 

DE 
INGENIERIA

CONTROLES 
ADMINISTRATI

VOS, 
SEÑALIZACIÓ

N, 
ADVERTENCI

A

EQUIPOS / 
ELEMENT

OS DE 
PROTECC

IÓN 
PERSONA

L

CONDICIONES 
DE SEGURIDAD -

ACCIDENTES 
DE TRANSITO

Accidentes 
de transito

caídas, 
golpes, 

accidentes, 
lesiones.

Ninguno

señalizaci
on del 

area de 
trabajo

Ninguno 6 2 12 ALTO 60 720 I NO ACEPTABLE 1 Muerte No

Procedimient
o 

señalizacion y 
demarcacion

QUIMICO

inhalacion de 
gases y 

vapores del 
asfalto 
caliente

Afecciones 
respiratorias, 
intoxicacione

s.

Ninguno ninguno
uso de 

tapaboca
s con filtro

6 2 12 ALTO 25 300 II
ACEPTABLE CON 

CONTROL 
ESPECIFICO

1

irritacion en la piel y 
en las mucosas, 

cefaleas, insomio, 
mareos, nauseas, 
daños visuales, 
cancer en vias 
respiratorias.

si

inspeciones 
de areas de 

trabajo; 
procedimient
o seguro de 

trabajo

Mascara 
protectora 
con filtro
quimico.

FENÓMENOS 
NATURALES

Sismo. 
Terremoto

Perdidas 
materiales, 

traumas, 
aplastamient

o.

Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6 MEDIO 100 600 I NO ACEPTABLE 7 Muerte SI

Botiquin de 
primeros 
auxilios y 
camilla.

capacitacion 
en 
conocimiento 
del plan de 
emergencias,
Participar en 
simulacros de 
evacuacion, 
Mantener 
actualizado y 
publicado el 
plan de 
Emergencias

PSICOSOCIAL 

Altos ritmos 
de trabajo, 

derivados de 
la 

organización 
de trabajo y 

en la toma de 
decisiones

Casancio Ninguno Ninguno Ninguno 6 3 18 ALTO 25 450 II
ACEPTABLE CON 

CONTROL 
ESPECIFICO

7 Estrés SI

Programa de 
Capacitacion 

en Riesgo 
Psicosocial
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CONDICIONES 
DE SEGURIDAD 

(LOCATIVO) 
Trabajo en altura

Caidas de 
personas a 
distinto nivel

Golpes, 
accidentes, 

lesiones, 
daños a la 
propiedad

medios 
auxiliares 

y 
plataform

as 
adecuada
s para las 
operacion

es de 
soldadura 

o 
atornillado 
en altura.

Ninguno EPP 6 2 12 ALTO 60 720 I NO ACEPTABLE 1

Fracturas en 
extremidades, 

heridas y 
politraumatismos , 

accidentes 
mortales

SI

verificar el 
buen 
funcionamient
o de las 
plataformas, 
antes de su 
uso.

 permiso de 
trabajo en 

alturas, 
Procedimient
o seguro de 

trbajo en 
alturas

BIOMECANICO

Movimientos 
repetitivos, 

sobreesfuerz
os

Cansancio Ninguno Ninguno Ninguno 6 3 18 ALTO 25 450 II
ACEPTABLE CON 

CONTROL 
ESPECIFICO

1

problemas a nivel 
osteomuscular 

(lumbagos) dolores 
de espalda, 
espasmos 
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desgaste visual, 
desgaste fisico.

SI

adecuacion 
de 

actividades y 
procesos.

estudios de 
puesto de 
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Procedimient
o PVE 
Osteomuscul
ar.

CONDICIONES 
DE SEGURIDAD 
(TECNOLOGICO)

 elevadas 
temperaturas 
en el punto de 
soldadura y la 

caída y 
proyección de 

particulas

Incendio Ninguno ExtintoresCapacitacion 6 2 12 ALTO 60 720 I NO ACEPTABLE 1 Quemaduras SI

comprobacio
n de  la 

inexistencia 
de materiales 
inflamables o 
combustibles 

dentro del 
radio de 

acción de
las 

proyecciones
.

Plan de 
Prevención, 

Preparación y 
Respuesta 

Ante 
Emergencias

utilizacion 
de 

prendas 
de 

algodón.
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  ANEXO 13.2 FORMATO REPORTE DE ACTOS Y CONDICIONES SUBESTANDAR 1. DATOS DEL OBSERVADOR   Nombre Dependencia   2. DATOS DEL OBSERVADO   Nombre Lugar Fecha     3. REPORTE COMPORTAMIENTOS INSEGUROS Marque con una equis (X) el comportamiento (acto visible) que ha detectado y de detalles al final del registro 1 No utilizar los elementos de protección personal 2 Usar elementos de protección personal en mal estado 3 Usar herramientas y/o equipos de manera incorrecta 4 Usar el mobiliario (sillas, escritorios) de manera incorrecta 5 Adoptar una posición insegura 6 Levantar objetos en forma incorrecta 7 Agarrar los objetos de forma insegura 8 Realizar tareas sin autorización 9 No señalizar y/o demarcar las áreas de trabajo 10 No cumplir con los estándares de seguridad laboral 11 Trabajar bajo la influencia del alcohol y de otras sustancias psicoactivas 12 Correr en áreas de trabajo, escaleras o pasillos 13 Chatear, enviar mensajes, entre otros, mientras camina 14 Realizar bromas o juegos pesados 15 Falta de atención a las condiciones del piso   Comentarios: anotar el numeral y describir el comportamiento identificado  
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4. REPORTE DE CONDICIONES INSEGURAS  Marque con una equis (X) la condición insegura que ha detectado y de detalles al final del registro    1 Agudo o cortante (superficie, borde o elemento) 2 Superficie de tránsito resbalosa 3 Carencia del elemento de protección personal necesario para la labor 4 Ruido excesivo 5 Insuficiente espacio de trabajo 6 Iluminación inadecuada 7 Espacio inadecuado de los pasillos, salidas, entre otros 8 Máquinas, equipos o mobiliario en mal estado 9 Almacenamiento inadecuado 10 Falta de señalización y/o demarcación 11 Alarma de emergencia en mal estado 12 Cables sin canalizar o inadecuadamente protegidos  Comentarios: anotar el numeral y describir el comportamiento identificado         



ANEXO 13. FORMATO IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, VALORACIÓN DE RIESGO Y DETERMINACIÓN DE CONTROLES 
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ELIMINAC
IÓN

SUSTITU
CIÓN

CONTROLES 
DE INGENIERIA

CONTROLES 
ADMINISTRATIVOS, 

SEÑALIZACIÓN, 
ADVERTENCIA

EQUIPOS / 
ELEMENTOS 

DE 
PROTECCIÓN 

PERSONAL

NO
CONDICIONES 

DE SEGURIDAD -
LOCATIVO

caidas a 
cualquier nivel

tropezones, 
resbalones, 

caidas, 
cortaduras, 

golpes.

Ninguno

Distancia 
suficiente 
espacios, 

maquinas y 
equipos.

Ninguno 2 1 2 BAJO 10 20 IV ACEPTABLE 1 Fracturas si no no

aplicar el
programa de
orden y aseo en
los ambientes de
trabajo

señalizacion y 
cerramiento del area

NO

CONDICIONES 
DE SEGURIDAD -

ACCIDENTES 
DE TRANSITO
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transito
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accidentes, 
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del area de 
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Ninguno 6 2 12 ALTO 60 720 I
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1 Muerte No
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demarcacion
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DE SEGURIDAD -
PUBLICOS
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atracos, 
asaltos, 

atentados, 
desorden 

público, etc.

posibles 
accidentes de 

trabajo, lesiones a 
terceros.

Ninguno

areas de 
circulacion 

de personas 
y equipos 

señalizadas, 
demarcadas 

y 
despejadas.

Ninguno 2 2 4 BAJO 10 40 III ACEPTABLE 1 muerte si

capacitacion en
primeros auxilios,
custodiar el dinero en
lugares apropiados 

NO

CONDICIONES 
DE SEGURIDAD -

ACCIDENTES 
DE TRANSITO
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transito
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etc…
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señalizacion 
del area de 

trabajo
Ninguno 6 2 12 ALTO 60 720 I

NO 
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1 Muerte No
Procedimiento 
señalizacion y 
demarcacion
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NATURALES

precipitacione
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inundaciones.

Lesiones a las 
personas (heridas, 

accidentes, 
atrapamiento, 

fracturas, 
quemaduras, 

caídas, traumas, 
etc…)

Ninguno Ninguno Ninguno 2 2 4 BAJO 10 40 III ACEPTABLE 1 Muerte si
Botiquin de
primeros auxilios
y camilla
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conocimiento del plan de 
emergencias,Participar 
en simulacros de 
evacuacion, Mantener 
actualizado y publicado 
el plan de Emergencias
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 cerramiento y 
señalizacion

CRITERIOS PARA ESTABLECER 
CONTROLES 

MEDIDAS DE INTERVENCIÓN

P
R

O
C

E
S

O

Z
O

N
A

 /
 L

U
G

A
R

A
C

T
IV

ID
A

D
E

S

T
A

R
E

A
S

R
U

T
IN

A
R

IA
: 

S
I 
o

 N
O

PELIGRO

Código: FT-SST-012
Versión: 1

FORMATO IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, VALORACIÓN DE RIESGO Y DETERMINACIÓN DE CONTROLES



 

 

 

 

NO BIOLOGICOS virus
infecciones y  

alergias.
Ninguno ninguno

Vacunaci
on

2 2 4 BAJO 10 40 III ACEPTABLE 1
Gripes, resfriados, 

diarrea.
si

Verificar que los
Funcionarios tengan
Vacunas

Uso de
Tapabocas 
cuando se
evidencia 
presencia de
virus

NO FÍSICO - RUIDO
Impacto 

intermitente y 
continuo

Fatiga auditiva Ninguno ninguno

tapa 
oidos de 
insercion 

y copa 

2 2 4 BAJO 60 240 II

ACEPTABLE 
CON 

CONTROL 
ESPECIFICO

1

estrés, cefalea, 
insomio, hipoacusia 

leve, severa,  
problemas 

caridoovasculares, 
posibles perdida de 

la capacidad 
auditiva.

si

adoptar 
maquinas y 
equipos que 

generen poco 
ruido y 

vibraciones.

inspeccion 
preoperacional de cada 
equipo y herramienta,

NO QUIMICO

inhalacion de 
gases y 

vapores del 
asfalto caliente

Afecciones 
respiratorias, 

intoxicaciones.
Ninguno ninguno

uso de 
tapaboca
s con filtro

6 2 12 ALTO 25 300 II

ACEPTABLE 
CON 

CONTROL 
ESPECIFICO

1

conjuntivitis, 
cataratas, terigios, 
irritacion en la piel y 

en las mucosas, 
cefaleas, insomio, 
mareos, nauseas, 
daños visuales, 
cancer en vias 
respiratorias.

si
inspeciones de areas de 
trabajo; procedimiento 

seguro de trabajo

Mascara 
protectora con
filtro quimico.

SI QUIMICO
material 

particulado

afecciones 
respiratorias a 

causa de 
particulas 

Ninguno ninguno
uso de 

tapaboca
s con filtro

2 1 2 BAJO 10 20 IV ACEPTABLE 1
Problemas 

respiratorios, muerte
si

Encerrramiento 
de procesos

SI
BIOMECÁNICO - 

POSTURA

Postura 
sedente 

prolongada 
durante la 

jornada laboral

posibles lesiones, 
dolores en 

espalda y cuello.
Ninguno Ninguno Ninguno 2 4 8 MEDIO 10 80 III ACEPTABLE 1

problemas a nivel 
osteomuscular 

(lumbagos) dolores 
de espalda, 
espasmos 
musculares

si
higiene postural, pausas
activas, puesto de
trabajo ergonomico

SI BIOMECANICO
trabajo 

repetitivo o en 
cadena 

trastornos 
musculoesquelétic

o
Ninguno Ninguno Ninguno 2 4 8 MEDIO 10 80 III ACEPTABLE 1

problemas a nivel 
osteomuscular 

(lumbagos) dolores 
de espalda, 
espasmos 
musculares

si
Rotacion del personal,
disminuir tiempo de
exposicion

SI
CONDICIONES 

DE SEGURIDAD -
MECANICO

Uso de 
equipos de 

carga 
Heridas, traumas. Ninguno Ninguno EPP 2 4 8 MEDIO 10 80 III ACEPTABLE 1

problemas a nivel 
osteomuscular 

(lumbagos) dolores 
de espalda, 
espasmos 
musculares

si
Ayuda de
herramientas 
mecanicas.

capacitacion en
conocimiento del buen
uso de cargas.

NO
CONDICIONES 

DE SEGURIDAD -
LOCATIVO

Caidas a 
cualquier nivel

Atrapamientos, 
caidas, golpes

Ninguno Ninguno Ninguno 2 2 4 BAJO 10 40 III ACEPTABLE 1

golpes torceduras o 
esguinces en los 

miembros inferioes 
y/o superiores 

si

Montaje de redes de 
seguridad horizontales o 
verticales en fachadas y 

huecos  verticales.

NO

CONDICIONES 
DE SEGURIDAD -

ACCIDENTES 
DE TRANSITO

choques y 
acidentes de 

transito

Perdidas 
economicas,sanci

ones, lesiones 
fisicas.

Ninguno Ninguno
Señalizaci

on del 
area

6 2 12 ALTO 60 720 I
NO 

ACEPTABLE
1

atropellamientos, 
aplastamientos, 

golpes, fracturas, y la 
muerte. daños a 
terceros, daño a 

propiedad privada

si
Procedimiento 
señalizacion y 
demarcacion

NO
FENÓMENOS 
NATURALES

sismos, 
inundaciones y 

terremotos.

Lesiones a las 
personas (heridas, 

accidentes, 
atrapamiento, 

fracturas, 
quemaduras, 

caídas, traumas, 
etc…)

Ninguno Ninguno Ninguno 2 1 2 BAJO 60 120 III ACEPTABLE 1

Lesiones a las 
personas (heridas, 

accidentes, 
atrapamiento, 

fracturas, 
quemaduras, caídas, 

traumas, etc…)

si
Botiquin de 

primeros auxilios 
y camilla

capacitacion en 
conocimiento del plan de 
emergencias,Participar 

en simulacros de 
evacuacion, Mantener 

actualizado y publicado 
el plan de Emergencias

SI FISICO
exposicion a 
temperaturas 

extremas

deshidratacion, 
calambres, 
dermatosis

Ninguno Ninguno Ninguno 2 1 2 BAJO 60 120 III ACEPTABLE 1 Estrés, Termico si

Protección contra 
las radiaciones 
solares (toldos, 

etc.)

Informacion a los 
trabajadores Para evitar 
fatiga térmica por calor 
se recomienda reducir la 
carga de

Ropa y cazado 
adecuado

SI FISICO
contacto de la 

piel con el 
asfalto caliente

Quemaduras Ninguno Ninguno Ninguno 6 1 6 MEDIO 25 150 II

ACEPTABLE 
CON 

CONTROL 
ESPECIFICO

1 Quemaduras si

Uso de EPP 
como uso de 
tapabocas 
guantes, botas 
punta de 
acero,overol.
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SI ELECTRICO

Contacto directo 
con toma corrientes 
electricas de baja 

tension

Electrocucion 
leve

Toma 
protegidas

Ninguno Ninguno 2 1 2 BAJO 10 20 IV ACEPTABLE 7
Quemaduras 
superficiales

SI
Mantenimiento a
las instalaciones
electricas

SI
CONDICIONES DE 

SEGURIDAD 

Estatica por 
presencia de 

cableado electrico
Cansancio Ninguno Ninguno Ninguno 2 4 8 MEDIO 25 200 II

ACEPTABLE 
CON 

CONTROL 
ESPECIFICO

7
Trastornos de 

sueño
SI

SI BIOLÓGICO - VIRUS
Presencia de Virus 

en el Ambiente
Malestar 
General

Ninguno Ninguno Ninguno 2 2 4 BAJO 10 40 III MEJORABLE 7
Enfermedad 

Viral
SI

Uso de
Tapaboca
s cuando
se 
evidencia 
presencia 
de virus

SI FÍSICO
Disconfort Termico 

(Calor)
Resfriados, 

dolor de cabeza
Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6 MEDIO 10 60 III MEJORABLE 7

Malestar 
General

SI

NO
CONDICIONES DE 

SEGURIDAD - 
LOCATIVO

Inundaciones por 
rompimiento de 

tuberías

Perdidas 
materiales, 
accidentes.

Ninguno Ninguno Ninguno 2 1 2 BAJO 10 20 IV ACEPTABLE 7

Inundacion del 
area - perdida 
de informacion 
digital y fisica

SI

Solicitar al 
arrendador que 
se programen 
inspecciones 
periodicas del 

Sistema 
Hidraulico

NO FÍSICO - RUIDO

Presencia de ruido 
intermitente 

ocasionada por los 
teléfonos e  

impresoras y la 
puerta de acceso

Desconcentraci
ón

Teléfonos con 
Volumen 

Moderado.
Mantenimiento 
de impresoras.
Mantenimiento y 
Calibración a las 

puertas

Ninguno
Modulacion de la 

voz
2 3 6 MEDIO 10 60 III MEJORABLE 7 Estrés SI

SI
FÍSICO - 

RADIACIONES NO 
IONIZANTES

Exposición a 
Radiaciones no 

ionizantes (Fuentes 
Lumínicas CLF,

pantalla 
computadores)

Fatiga Visual

Mantenimiento a 
fuentes 

Luminicas
Limpieza y 

revision a las 
pantallas de los 
computadores

Ninguno
Pausas durante 

la Jornada 
laboral

2 4 8 MEDIO 10 80 III MEJORABLE 7
Irritacion en los 

ojos
SI

Cambio
de fuentes
lumincas 
de CLF a
LED

.
Asegurarse de
que se realicen
los 
mantenimientos y
hacer 
seguimiento a los
mismos

SI
BIOMECÁNICO - 

POSTURA

Postura sedente 
prolongada durante 
la jornada laboral

Cansancio
Sillas 

Ergonómicas Ninguno Ninguno 2 4 8 MEDIO 60 480 II

ACEPTABLE 
CON 

CONTROL 
ESPECIFICO

7

Lumbalgia 
Cronica, 

Desordenes 
Musculo 

Esqueleticos

SI

Apoya 
muñecas 
para 
teclado, 
Uso de
Reposa 
Pies

Ajustar el puesto
de trabajo de
acuerdo a
medida 
antopometrica, 
capacitación en
Higiene Postural
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SI
BIOMECÁNICO - 

DIGITACION
Digitacion Continua Cansancio Ninguno Ninguno Ninguno 2 4 8 MEDIO 60 480 II

ACEPTABLE 
CON 

CONTROL 
ESPECIFICO

7

Desordenes 
Musculo 

Esqueleticos 
(Sindrome del 

Tunel del 
Carpio)

SI

Apoya 
muñecas 

para 
teclado

Ajustar el puesto
de trabajo de
acuerdo a
medida 
antropometrica, 
capacitación en
Pausas Activas,
uso adecuado del
mouse y el
teclado. 

NO
CONDICIONES DE 

SEGURIDAD - 
LOCATIVO

Superficies 
resbalosas por 

limpieza 
Caídas

Aseo de las 
areas en horas 

de baja 
circulacion de 

personal

Señalización 
sobre piso 

mojado

Precauciones al 
caminar 

2 2 4 BAJO 25 100 III MEJORABLE 7
Fracturas, 
Trauma en 

tejidos blandos
SI

Continuar 
realizando las
actividades de
aseo del piso en
horas de baja
circulacion del
personal

NO
CONDICIONES DE 

SEGURIDAD - 
PUBLICOS

Orden Publico 
(Manifestaciones)

Angustia Ninguno

Asegurar el 
Edificio, 

Cierre de las 
entradas del 

edificio

Ninguno 2 1 2 BAJO 25 50 III MEJORABLE 7

Perdida 
temporal de 

conocimiento 
por nervios 
Perdidas 

Materiales

SI

Realizar 
capacitacion en
Situaciones de
emergencia por
Orden publico.

NO
CONDICIONES DE 

SEGURIDAD - 
MECANICO

Uso de 
herramientas 

manuales de oficina 
(cosedora, 

perforadora y 
sacaganchos, 
tijeras, bisturí)

Heridas, Golpes
Herramientas en 

Buen Estado
Ninguno Ninguno 2 3 6 MEDIO 10 60 III MEJORABLE 7

Cortaduras, 
heridas 

superficiales
SI

Cambio de
herramientas 
cuando se
encuentren 
defectuosas.
Capacitacion en
manejo de
herramientas y
cuidado de las
manos

NO
FENÓMENOS 
NATURALES

Sismo. Terremoto

Perdidas 
materiales, 
traumas, 

aplastamiento.

Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6 MEDIO 100 600 I
NO 

ACEPTABLE
7 Muerte SI

Botiquin 
de 
primeros 
auxilios y 
camilla.

capacitacion en 
conocimiento del 
plan de 
emergencias,Part
icipar en 
simulacros de 
evacuacion, 
Mantener 
actualizado y 
publicado el plan 
de Emergencias

NO
CONDICIONES DE 

SEGURIDAD

Contacto de 
Incendio.
Incendio

Perdidas 
Materiales

Quemaduras de 
primer y 

segundo grado

Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6 MEDIO 60 360 II

ACEPTABLE 
CON 

CONTROL 
ESPECIFICO

7 Muerte SI

Extintores

 capacitacion en 
conocimiento del 
plan de 
emergencias, 
Participar en 
simulacros de 
manejo de conato 
de 
incendio,mantene
r actualizado y 
publicado el plan 
de Emergencias
revisar que en las 
areas no hayan 
fuentes electricas 
en mal estado 
que generen 
chispas.

SI PSICOSOCIAL 

Altos ritmos de 
trabajo, derivados 
de la organización 
de trabajo y en la 

toma de decisiones

Casancio Ninguno Ninguno Ninguno 6 3 18 ALTO 25 450 II

ACEPTABLE 
CON 

CONTROL 
ESPECIFICO

7 Estrés SI

Programa de 
Capacitacion en 

Riesgo 
Psicosocial

SI

SI
CONDICIONES DE 

SEGURIDAD - 
PUBLICOS

Orden Publico 
(Robos - Atracos)

Angustia Ninguno Ninguno

Estar Alerta
no desplazarse 

por zonas 
peligrosas

2 1 2 BAJO 10 20 IV ACEPTABLE 7
Heridas

Perdidad de 
informacion

SI
Capacitaciones 
de Seguridad
fisica

SI

CONDICIONES DE 
SEGURIDAD - 

ACCIDENTES DE 
TRANSITO

Desplazamiento en 
medios de 

transporte terrestre  

Golpes 
Traumas
Fracturas

Tomar medios 
de transporte 
autorizados

Ninguno

Cumplimiento de 
las medidas de 

seguridad 
previstas por la 
compañía de 

transporte

2 1 2 BAJO 100 200 II

ACEPTABLE 
CON 

CONTROL 
ESPECIFICO

7  Muerte SI

SI BIOLOGICOS Picaduras 
Enfermedades

virales
Ninguno Ninguno Vacunacion 2 1 2 BAJO 25 50 III MEJORABLE 7 Muerte SI

Verificar que los
Funcionarios 
tengan Vacunas

SI

LOCATIVO
Superficies de 

Trabajo Irregulares
Golpes

Traumas
Ninguno Ninguno Autocuidado 2 1 2 BAJO 25 50 III MEJORABLE 7 Fractura SI

Capacitacion 
sobre 
observacion y
autocuidado

SI
CONDICIONES DE 

SEGURIDAD - 
PUBLICOS

Orden Publico 
(Agresiones)

Golpes
Heridas

Ninguno Ninguno
Estar Alerta

Solicitar ayuda
2 1 2 BAJO 25 50 III MEJORABLE 7

Fracturas
Alteraciones 
emocionales

NA
Capacitaciones 
de Seguridad
fisica
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SI QUIMICO

Proyeccion de 

fragmentos o 

particulas

Quemaduras 

suerficiales
Ninguno Ninguno EPP 2 2 4 BAJO 25 100 III MEJORABLE 1

Quemaduras, daños 

en la piel, muerte.
SI

Revisión, 

mantenimiento y 

limpieza de la 

herramienta y 

maquinaria utilizada en 

posición de parada y 

desconectada de la 

fuente de alimentacion 

para evitar accidentes 

por proyección de 

fragmentos del  disco 

de corte o de la 

Uso de la maquinaria 

por personal 

capacitado y formado

Uso de gafas y 

pantallas de 

seguridad con 

marcado CE y de 

ropa de trabajo

SI BIOMECANICO

Movimientos 

repetitivos, 

sobreesfuerzo

s

Cansancio Ninguno Ninguno Ninguno 6 3 18 ALTO 25 450 II

ACEPTABLE 

CON 

CONTROL 

ESPECIFICO

1

problemas a nivel 

osteomuscular 

(lumbagos) dolores 

de espalda, 

espasmos 

musculares, 

desgaste visual, 

desgaste fisico.

SI
adecuacion de 

actividades y procesos.

estudios de puesto de 

trabajo; Procedimiento 

PVE Osteomuscular.

SI FISICO
Contactos 

termicos

Quemaduras 

suerficiales
Ninguno Ninguno Ninguno 2 4 8 MEDIO 50 400 II

ACEPTABLE 

CON 

CONTROL 

ESPECIFICO

1 Quemaduras SI

En caso de 

quemaduras, no aplicar 

aceite, aplicar agua 

fría.
Procedimiento Seguro 

de Trabajo para Uso de 

Herramientas Manuales

Utilización de 

prendas de 

protección 

adecuadas 

(mandiles,manguito

s, polainas, etc.)

SI

CONDICIONE

S DE 

SEGURIDAD   

( ELECTRICO)

exposición a 

baja tensión 

debido a 

cables 

posibles 

accidentes de 

trabajo por 

electrocución, 

daños a la 

propiedad y 

posible 

incendio

Ninguno Extintores Ninguno 2 2 4 BAJO 60 240 II

ACEPTABLE 

CON 

CONTROL 

ESPECIFICO

1
Acidentes de trabajo 

por electrocucion
SI

Sustitucion o 

mantenimiento a las 

extensiones y tomas de 

corriente.

 Capacitacion sobre 

riesgos electricos, 

Revisar el estado de 

cables de alimentación, 

correcta elección y 

buen estado del 

prolongador, de las 

clavijas de enchufes e 

interruptores.   

SI QUIMICO

Exposicion a 

humos de 

soldadura

conjuntivitis, 

cataratas, 

terigios, 

irritacion en la 

piel y en las 

mucosas, 

cefaleas, 

insomio.

Ninguno Ninguno Ninguno 4 2 8 MEDIO 60 480 II

ACEPTABLE 

CON 

CONTROL 

ESPECIFICO

1

conjuntivitis, 

cataratas, terigios, 

irritacion en la piel y 

en las mucosas, 

cefaleas, insomio, 

mareos, nauseas, 

daños visuales, 

cancer en vias 

respiratorias.

SI

Uso de 

productos 

desengrasant

es adecuados 

para la 

limpieza de 

las

piezas

Ambientes ventilados 

para evitar la formación 

de atmósferas nocivas.

Procedimiento para la 

Elección, Inspección, 

Reposición, Uso y 

Cuidado de los EPP 

mascarillas 

respiratorias 

buconasales con 

filtro para polvo en 

concentraciones 

hasta 12 x 

MAC/OEL/TLV y

humos metálicos 

(clase P2) con 

marcado CE

SI FISICO
Radiaciones 

no ionizantes

conjuntivitis 

actínica y 

quemaduras 

superficiales 

de la piel.

Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6 MEDIO 60 360 II

ACEPTABLE 

CON 

CONTROL 

ESPECIFICO

1
Afecciones a la piel, 

conjuntivitis
SI

Formación de los 

trabajadores en los 

riesgos específicos de 

este trabajo

Utilización de ropa 

de protección 

adecuada que 

impida el paso de 

las radiaciones 

ultravioleta.

SI

CONDICIONE

S DE 

SEGURIDAD 

(TECNOLOGI

CO)

 elevadas 

temperaturas 

en el punto de 

soldadura y la 

caída y 

proyección de 

particulas

Incendio Ninguno Extintores Capacitacion 6 2 12 ALTO 60 720 I NO ACEPTABLE 1 Quemaduras SI

comprobacion de  la 

inexistencia de 

materiales inflamables 

o combustibles dentro 

del radio de acción de

las proyecciones.

Plan de Prevención, 

Preparación y 

Respuesta Ante 

Emergencias

utilizacion de 

prendas de 

algodón.

SI

CONDICIONE

S DE 

SEGURIDAD   

( PUBLICO)

accidentes de 

transito

atropellamient

os, 

aplastamiento

s, golpes, 

fracturas, y la 

muerte. 

Ninguno Ninguno Ninguno 2 2 4 BAJO 100 400 II

ACEPTABLE 

CON 

CONTROL 

ESPECIFICO

1

atropellamientos, 

aplastamientos, 

golpes, fracturas, y la 

muerte. daños a 

terceros, daño a 

propiedad privada

SI

Las máquinas estarán 

dotadas de retrovisores 

a ambos lados, luz 

giratoria de 

señalización de

vehículos lentos y señal 

acústica de marcha 

atras

procedimiento 

señalizacion y 

demarcacion. Uso de la 

maquinaria por 

personal capacitado y 

formado.

SI FISICO
Iluminacion 

inadecuada

zonas de 

sombra que 

dificultan los 

trabajos.

Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6 MEDIO 60 360 II

ACEPTABLE 

CON 

CONTROL 

ESPECIFICO

1
Daño a la vista, 

cansancio visual
SI

Instalación de 

puntos de luz 

hasta alcanzar 

los niveles 

mínimos 

exigidos en la 

normativa 

vigente.

Medicion de niveles de 

iluminacion.  Revisión 

diaria y en su caso, 

reposición inmediata 

de lámparas

defectuosas.

SI FISICO
Trabajos a la 

interperie

fatiga térmica 

bajo 

temperaturas 

altas o bajas.

Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6 MEDIO 60 360 II

ACEPTABLE 

CON 

CONTROL 

ESPECIFICO

1 Estrés, Termico SI

Protección contra las 

radiaciones solares 

(toldos, etc.)

Informacion a los 

trabajadores Para 

evitar fatiga térmica por 

calor se recomienda 

reducir la carga de

trabajo, beber agua y 

realizar pausas 

adecuadas a la sombra

Uso de calzado con 

suela antideslizante 

Ropa de trabajo 

adecuada
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SI

CONDICIONE

S DE 

SEGURIDAD 

(LOCATIVO) 

Trabajo en 

altura

Caidas de 

personas a 

distinto nivel

Golpes, 

accidentes, 

lesiones, 

daños a la 

propiedad

medios auxiliares y 

plataformas 

adecuadas para 

las operaciones de 

soldadura o 

atornillado en 

altura.

Ninguno EPP 6 2 12 ALTO 60 720 I NO ACEPTABLE 1

Fracturas en 

extremidades, 

heridas y 

politraumatismos , 

accidentes mortales

SI

verificar el buen 

funcionamiento de las 

plataformas, antes de 

su uso.

 permiso de trabajo en 

alturas, Procedimiento 

seguro de trbajo en 

alturas

SI

CONDICIONE

S DE 

SEGURIDAD 

(LOCATIVO)

Caidas de 

personas al 

mismo nivel

Torceduras 

de tobillo, 

golpes y 

contusiones.

Ninguno Ninguno

Espacios 

determinado

s para el 

acopio de 

materiales.

2 4 8 MEDIO 25 200 II

ACEPTABLE 

CON 

CONTROL 

ESPECIFICO

1

Distenciones y 

roturas de huesos o 

ligamentos

SI

 Iluminar 

adecuadamente 

las zonas de 

trabajo y de 

paso

Delimitación de zonas 

de paso peatonales 

libres de obstáculos.

SI

CONDICIONE

S DE 

SEGURIDAD 

(LOCATIVO)

Caidas de 

objetos por 

desplome o 

derrumbamient

o

golpes 

torceduras o 

esguinces en 

los miembros 

inferioes y/o 

superiores.

Ninguno Ninguno EPP 2 2 4 BAJO 25 100 III MEJORABLE 1
Muerte, fracturas, 

contusiones

Decreto 

773-487 

/1997

Utilización de 

casco y botas de 

seguridad con 

puntera y plantilla 

resistente a la 

perforación con 

marcado CE.

SI

CONDICIONE

S DE 

SEGURIDAD 

(LOCATIVO)

Caidas de 

objetos en 

manipulacion

contusiones, 

golpes o 

fracturas en 

miembros 

inferiores o 

superiores

Ninguno Ninguno

Formación e 

información 

sobre 

correcto 

manejo de 

cargas.

2 4 8 MEDIO 25 200 II

ACEPTABLE 

CON 

CONTROL 

ESPECIFICO

1

Distenciones y 

roturas de huesos o 

ligamentos

SI

Señalización y 

delimitación de zonas 

de carga y descarga de 

material

Uso de guantes de 

lona, botas de 

seguridad con 

puntera y plantilla y 

casco de 

seguridad.

SI

CONDICIONE

S DE 

SEGURIDAD 

(LOCATIVO)

Caidas de 

objetos 

desprendidos

Golpes, 

accidentes, 

lesiones, 

daños a la 

propiedad

Ninguno Ninguno

Utilización 

de casco y 

botas de 

seguridad 

con puntera 

y plantilla 

resistente a 

2 4 8 MEDIO 25 200 II

ACEPTABLE 

CON 

CONTROL 

ESPECIFICO

1
Muerte, fracturas, 

contusiones
SI

Montaje de 

protecciones colectivas 

contra caídas de 

objetos en altura

SI

CONDICIONE

S DE 

SEGURIDAD 

(LOCATIVO)

Pisadas sobre 

objetos

contusiones, 

golpes o 

fracturas en 

miembros 

inferiores o 

superiores

Ninguno Ninguno

Uso de 

botas de 

seguridad 

con puntera 

y plantilla 

resistente a 

la 

2 2 4 BAJO 25 100 III MEJORABLE 1 Traumatismo SI

Delimitación de zonas 

de paso peatonal libres 

de obstáculos

SI

CONDICIONE

S DE 

SEGURIDAD 

(LOCATIVO)

Golpes y 

choques 

contra objetos 

inmoviles

 Golpes y 

contusiones.
Ninguno Ninguno EPP 2 2 4 BAJO 25 100 III MEJORABLE 1 Traumatismo SI

Acopio 

correcto de 

materiales.

Señalización de zonas 

de paso y de partes 

salientes de la 

estructura y encofrados 

con altura inferior a 2,00 

m. de altura.

SI

CONDICIONE

S DE 

SEGURIDAD 

(LOCATIVO)

Golpes y 

choques por 

objetos 

moviles

Golpes, 

accidentes, 

lesiones, 

daños a la 

propiedad

Ninguno

Formación e 

información 

sobre 

correcto 

manejo de 

cargas

Uso de 

casco de 

seguridad 

con 

marcado 

CE

2 2 4 BAJO 25 100 III MEJORABLE 1
Fracturas, 

contusiones
SI

Señalización y 

delimitación de zonas 

de carga y descarga de 

material.

SI

CONDICIONE

S DE 

SEGURIDAD   

(MECANICO)

Manejo de 

herramientas 

manuales y 

equipos

Golpes y 

cortes por 

objetos y 

herramientas

Inspeccion de 

herramientas
Ninguno Guantes 2 3 6 MEDIO 25 150 II

ACEPTABLE 

CON 

CONTROL 

ESPECIFICO

1

Amputaciones, 

fracturas, 

contusiones

SI

Revisión, 

mantenimiento y 

limpieza de la 

herramienta y 

maquinaria utilizada en 

posición de parada y 

desconectada de la 

fuente de alimentacion

contar con la vacuna 

antitetanica.       Uso de 

la maquinaria por 

personal capacitado y 

formado.
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SI QUIMICO

Proyeccion de 

fragmentos o 

particulas

Quemaduras 

suerficiales
Ninguno Ninguno EPP 2 2 4 BAJO 25 100 III MEJORABLE 1

Quemaduras, daños 

en la piel, muerte.
SI

Revisión, 

mantenimiento y 

limpieza de la 

herramienta y 

maquinaria utilizada en 

posición de parada y 

desconectada de la 

fuente de alimentacion 

para evitar accidentes 

por proyección de 

fragmentos del  disco 

de corte o de la 

Uso de la maquinaria 

por personal 

capacitado y formado

Uso de gafas y 

pantallas de 

seguridad con 

marcado CE y de 

ropa de trabajo

SI BIOMECANICO

Movimientos 

repetitivos, 

sobreesfuerzo

s

Cansancio Ninguno Ninguno Ninguno 6 3 18 ALTO 25 450 II

ACEPTABLE 

CON 

CONTROL 

ESPECIFICO

1

problemas a nivel 

osteomuscular 

(lumbagos) dolores 

de espalda, 

espasmos 

musculares, 

desgaste visual, 

desgaste fisico.

SI
adecuacion de 

actividades y procesos.

estudios de puesto de 

trabajo; Procedimiento 

PVE Osteomuscular.

SI FISICO
Contactos 

termicos

Quemaduras 

suerficiales
Ninguno Ninguno Ninguno 2 4 8 MEDIO 50 400 II

ACEPTABLE 

CON 

CONTROL 

ESPECIFICO

1 Quemaduras SI

En caso de 

quemaduras, no aplicar 

aceite, aplicar agua 

fría.
Procedimiento Seguro 

de Trabajo para Uso de 

Herramientas Manuales

Utilización de 

prendas de 

protección 

adecuadas 

(mandiles,manguito

s, polainas, etc.)

SI

CONDICIONE

S DE 

SEGURIDAD   

( ELECTRICO)

exposición a 

baja tensión 

debido a 

cables 

posibles 

accidentes de 

trabajo por 

electrocución, 

daños a la 

propiedad y 

posible 

incendio

Ninguno Extintores Ninguno 2 2 4 BAJO 60 240 II

ACEPTABLE 

CON 

CONTROL 

ESPECIFICO

1
Acidentes de trabajo 

por electrocucion
SI

Sustitucion o 

mantenimiento a las 

extensiones y tomas de 

corriente.

 Capacitacion sobre 

riesgos electricos, 

Revisar el estado de 

cables de alimentación, 

correcta elección y 

buen estado del 

prolongador, de las 

clavijas de enchufes e 

interruptores.   

SI QUIMICO

Exposicion a 

humos de 

soldadura

conjuntivitis, 

cataratas, 

terigios, 

irritacion en la 

piel y en las 

mucosas, 

cefaleas, 

insomio.

Ninguno Ninguno Ninguno 4 2 8 MEDIO 60 480 II

ACEPTABLE 

CON 

CONTROL 

ESPECIFICO

1

conjuntivitis, 

cataratas, terigios, 

irritacion en la piel y 

en las mucosas, 

cefaleas, insomio, 

mareos, nauseas, 

daños visuales, 

cancer en vias 

respiratorias.

SI

Uso de 

productos 

desengrasant

es adecuados 

para la 

limpieza de 

las

piezas

Ambientes ventilados 

para evitar la formación 

de atmósferas nocivas.

Procedimiento para la 

Elección, Inspección, 

Reposición, Uso y 

Cuidado de los EPP 

mascarillas 

respiratorias 

buconasales con 

filtro para polvo en 

concentraciones 

hasta 12 x 

MAC/OEL/TLV y

humos metálicos 

(clase P2) con 

marcado CE

SI FISICO
Radiaciones 

no ionizantes

conjuntivitis 

actínica y 

quemaduras 

superficiales 

de la piel.

Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6 MEDIO 60 360 II

ACEPTABLE 

CON 

CONTROL 

ESPECIFICO

1
Afecciones a la piel, 

conjuntivitis
SI

Formación de los 

trabajadores en los 

riesgos específicos de 

este trabajo

Utilización de ropa 

de protección 

adecuada que 

impida el paso de 

las radiaciones 

ultravioleta.

SI

CONDICIONE

S DE 

SEGURIDAD 

(TECNOLOGI

CO)

 elevadas 

temperaturas 

en el punto de 

soldadura y la 

caída y 

proyección de 

particulas

Incendio Ninguno Extintores Capacitacion 6 2 12 ALTO 60 720 I NO ACEPTABLE 1 Quemaduras SI

comprobacion de  la 

inexistencia de 

materiales inflamables 

o combustibles dentro 

del radio de acción de

las proyecciones.

Plan de Prevención, 

Preparación y 

Respuesta Ante 

Emergencias

utilizacion de 

prendas de 

algodón.

SI

CONDICIONE

S DE 

SEGURIDAD   

( PUBLICO)

accidentes de 

transito

atropellamient

os, 

aplastamiento

s, golpes, 

fracturas, y la 

muerte. 

Ninguno Ninguno Ninguno 2 2 4 BAJO 100 400 II

ACEPTABLE 

CON 

CONTROL 

ESPECIFICO

1

atropellamientos, 

aplastamientos, 

golpes, fracturas, y la 

muerte. daños a 

terceros, daño a 

propiedad privada

SI

Las máquinas estarán 

dotadas de retrovisores 

a ambos lados, luz 

giratoria de 

señalización de

vehículos lentos y señal 

acústica de marcha 

atras

procedimiento 

señalizacion y 

demarcacion. Uso de la 

maquinaria por 

personal capacitado y 

formado.

SI FISICO
Iluminacion 

inadecuada

zonas de 

sombra que 

dificultan los 

trabajos.

Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6 MEDIO 60 360 II

ACEPTABLE 

CON 

CONTROL 

ESPECIFICO

1
Daño a la vista, 

cansancio visual
SI

Instalación de 

puntos de luz 

hasta alcanzar 

los niveles 

mínimos 

exigidos en la 

normativa 

vigente.

Medicion de niveles de 

iluminacion.  Revisión 

diaria y en su caso, 

reposición inmediata 

de lámparas

defectuosas.

SI FISICO
Trabajos a la 

interperie

fatiga térmica 

bajo 

temperaturas 

altas o bajas.

Ninguno Ninguno Ninguno 2 3 6 MEDIO 60 360 II

ACEPTABLE 

CON 

CONTROL 

ESPECIFICO

1 Estrés, Termico SI

Protección contra las 

radiaciones solares 

(toldos, etc.)

Informacion a los 

trabajadores Para 

evitar fatiga térmica por 

calor se recomienda 

reducir la carga de

trabajo, beber agua y 

realizar pausas 

adecuadas a la sombra

Uso de calzado con 

suela antideslizante 

Ropa de trabajo 

adecuada
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ANEXO 14.PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE EXÁMENES 
MÉDICOS OCUPACIONALES 

 

1. OBJETO  
 
Controlar  y  garantizar  que  el  personal  que  ingresa  a  laborar  en  la  
organización posee  las condiciones físicas óptimas requeridas para el 
cargo a desempeñar; así mismo verificar que las condiciones  de salud 
previas al ingreso no se vean afectadas por los peligros presentes en el 
ambiente de trabajo en que debe desarrollar sus actividades y que éstas 
condiciones de salud sean las mismas al terminar su período laboral en  
GIGA INGENIERIA INTEGRAL S.A.S. 

 

2. ALCANCE  
 
El   procedimiento   aplica   para   todos   los   aspirantes   a  laborar   y  
los   que   laboran en   GIGA INGENIERIA INTEGRAL S.A.S 

 
3.  DEFINICIONES 

 
a. Anamnesis: Interrogatorio que se realiza a la persona en búsqueda 

de información acerca de datos generales, antecedentes, 
identificación de síntomas y signos, así como su evolución. 
 

b. Examen médico ocupacional: Acto médico mediante el cual se 
interroga y examina a un trabajador, con el fin de monitorear la 
exposición a factores de riesgo y determinar la existencia de 
consecuencias en la persona por dicha exposición. Incluye 
anamnesis, examen físico completo con énfasis en el órgano o 
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sistema blanco, análisis de pruebas clínicas y paraclínicas, tales 
como: de laboratorio, imágenes diagnósticas, electrocardiograma, y 
su correlación entre ellos para emitir un el diagnóstico y las 
recomendaciones.  
 

c. Exposición  a un  factor de riesgo: Para efectos  de la presente  
resolución,  se considera exposición a un factor de riesgo, la 
presencia del mismo en cualquier nivel de intensidad o dosis.  

 
d.  Índice biológico de exposición (BEI): Es un valor límite de 

exposición biológica, es decir, un indicador de riesgo de encontrar 
efectos adversos en una persona ante determinado agente. Número 
de identificación CAS: Corresponde al número de identificación de 
una sustancia química, asignado por Chemical Abstrac Service. 

 
e. Órgano blanco: Órgano al cual tiene afinidad un determinado 

elemento o sustancia y que es susceptible de daño o afección. 
 
f.  Perfil del cargo: Conjunto de demandas físicas, mentales y 

condiciones específicas, determinadas   por   el   empleador  como   
requisitos   para  que  una  persona  pueda realizar determinadas 
funciones o tareas. 

 
g.  Reintegro  laboral:  Consiste  en  la  actividad  de  reincorporación  

del  trabajador  al desempeño de una actividad laboral, con o sin 
modificaciones, en condiciones de competitividad, seguridad   y 
confort,   después   de  una incapacidad   temporal   o ausentismo,    
así    como    también,  actividades  de  reubicación  laboral  temporal  
o definitiva o reconversión de mano de obra. 

 
h. Resumen   de historia   clínica   ocupacional:   Es el documento   

que presenta,   en forma breve, todos aquellos datos relevantes 
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relacionados con antecedentes, eventos, procedimientos   de 
diagnóstico,   tratamiento   y rehabilitación,   en especial   lo 
relacionado  con su exposición a factores de riesgo, antecedentes de 
ocurrencia de eventos profesionales, así como de reintegro laboral, 
que ha presentado una persona en un determinado tiempo y que han 
sido registrados en la historia clínica ocupacional. 

 
i. Cancerígeno: Efecto producido por algún tipo de agente, que induce 

o produce cáncer en la persona. 

4.   RESPONSABLES 

4.1. RESPONSABLE POR EL MANTENIMIENTO,  EJECUCIÓN Y 
CONTROL DE ESTE PROCEDIMIENTO: 

Coordinador de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

5.   DOCUENTOS RELACIONADOS 

 Resolución 1016 de 1989. 
 Resolución 2346 de 2007. 
 Resolución 1918 de 2009. 

6.   DESCRIPCIÓN 

6.1. RESERVA DE LA HISTORIA CLINICA OCUPACIONAL. 

La historia clínica ocupacional y en general, los documentos, exámenes o 
valoraciones clínicas o paraclínicas que allí reposen son estrictamente 
confidenciales y hacen parte de la reserva profesional; por lo tanto, no 
podrán comunicarse o darse a conocer, salvo los siguientes casos: 

1)  Por orden de una autoridad judicial. 
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2)  Mediante autorización escrita del trabajador interesado, cuando éste la 
requiera con fines estrictamente médicos. 

3)  Por  solicitud  del  médico  o  prestador  de  servicios  en  salud  
ocupacional,  durante la realización de cualquier tipo de evaluación médica, 
previo consentimiento del trabajador, para seguimiento y análisis de la 
historia clínica ocupacional. 

4)  Por la entidad o persona competente para determinar el origen o calificar 
la pérdida de la capacidad laboral, previo consentimiento del trabajador. 

La Entidad Promotora de Salud donde este afiliado el trabajador, tiene la 
guarda y custodia de las evaluaciones médicas ocupacionales y de la historia 
clínica ocupacional, las cuales son anexadas a su historia clínica general. 

El médico que realiza las evaluaciones médicas ocupacionales, debe 
remitirlas a la EPS dentro de los dos (2) meses siguientes a su realización. 

6.2. EVALUACIÓN MÉDICA PERO-OCUPACIONAL O INGRESO 

El objetivo es determinar la aptitud del trabajador para desempeñar en forma 
eficiente las labores sin  perjuicio  de  su  salud  o la  de  terceros,  
comparando  las  demandas del  oficio  para  el cual  se desea contratar con 
sus capacidades  físicas y mentales; establecer la existencia de restricciones 
que   ameriten   alguna   condición   sujeta   a modificación,   e  identificar   
condiciones   de  salud  que estando presentes en el trabajador, puedan 
agravarse en desarrollo del trabajo. 

6.3. DIAGNÓSTICO DE LAS CONDICIONES DE SALUD 

El médico especialista en Medicina del trabajo o Salud Ocupacional, con 
licencia vigente en Salud Ocupacional   contratado   por   GIGA INGENIERIA 
INTEGRAL S.A.S,  para    realizar    las evaluaciones médicas ocupacionales 
debe entregar al Coordinador de Seguridad y Salud en el Trabajo un 
diagnóstico general de las condiciones salud de los trabajadores que valore, 
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el cual se utiliza para el cumplimiento de las actividades del programas de 
gestión en medicina preventiva y del trabajo. 

El diagnóstico de salud debe comprender como mínimo, lo siguiente: 

1)  Información   sociodemográfica   de   la   población   trabajadora   (sexo,   
grupos etéreos, composición familiar, estrato socioeconómico). 

2)  Información de antecedentes de exposición laboral a diferentes factores 
de riesgos ocupacionales. 

3)  Información de exposición laboral actual, según la manifestación de los 
trabajadores y los resultados objetivos analizados durante la evaluación 
médica. Tal información debe estar diferenciada según áreas u oficios. 

4)  Sintomatología reportada por los trabajadores. 

5)  Resultados generales de  las  pruebas clínicas o complementarias 
paraclínicas a los exámenes físicos realizados 

6)  Diagnósticos encontrados en la población trabajadora 

7)  Análisis y conclusiones de la evaluación. 

8)  Recomendaciones 

El  diagnóstico  no  puede  contener  datos  personales  ni  individualizados  
de  cada  uno de  los trabajadores. 
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6.4. EVALUACIÓN MÉDICAS OCUPACIONALES PERIÓDICAS 

6.4.1.   Evaluaciones médicas periódicas programadas: 

Se realizan  con el fin de monitorear  la exposición  a factores  de riesgo e 
identificar  en forma precoz,  posibles  alteraciones  temporales,  
permanentes  o agravadas  del estado   de salud  del trabajador, 
ocasionadas por la labor o por la exposición al medio ambiente de trabajo. 
Así mismo, para detectar enfermedades de origen común, con el fin de 
establecer un manejo preventivo. Dichas  evaluaciones  deben  se  realizan  
de  acuerdo  con  el  tipo, magnitud  y  frecuencia  de exposición a cada 
factor de riesgo, así como al estado de salud del trabajador. 

6.4.2.   Evaluaciones médicas por cambio de ocupación: 

El Gerente General de GIGA INGENIERIA INTEGRAL S.A.S, programa 
evaluaciones médicas a los trabajadores que cambien de ocupación o medio 
ambiente laboral, de funciones, de tareas o exposición   a nuevos o mayores   
factores   de riesgos, en los que detecte  un incremento  en su magnitud, 
intensidad o frecuencia.  

Su objetivo es garantizar que el trabajador se mantenga en condiciones de 
salud física, mental y social acorde con los requerimientos de las nuevas 
tareas y sin que las nuevas condiciones de exposición afecten su salud. 

6.5. Evaluaciones médicas por cambio de ocupación: 

Se realizan al trabajador cuando se termina la relación laboral. 

Su objetivo es valorar y registrar las condiciones de salud en las que el 
trabajador se retira de las tareas o funciones asignadas. 

El  Gerente  General  informa al  trabajador sobre el  trámite para la 
realización de la evaluación médica ocupacional de egreso. 
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